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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 7 de abril de 2004, por la que se
establecen normas reguladoras en la captura de pulpo
en aguas interiores del litoral mediterráneo de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El pulpo de roca (Octopus vulgaris), es una de las especies
de principal importancia y valor económico de nuestro litoral,
tanto para la flota de artes menores como para la de arrastre
de fondo en nuestra Comunidad Autónoma.

La Orden de esta Consejería de 8 de mayo de 2001,
por la que se regula la captura de pulpo en aguas interiores
del litoral mediterráneo, ha venido a establecer la prohibi-
ción de la captura de pulpo en el ejercicio de la pesca marítima
de recreo en aguas interiores así como la de retener a bordo,
transbordar, desembarcar, transportar, almacenar, vender,
exponer o comercializar pulpo cuyo peso sea inferior a un
kilogramo.

La confluencia de modalidades de pesca diferentes que
tienen como objetivo la captura de la misma especie, hace
necesario delimitar las condiciones en que ésta se produce,
de forma que los períodos de veda afecten por igual a ambas
modalidades y puedan compaginarse medidas de gestión que
redunden en un beneficio común, lo que permitirá una acti-
vidad responsable y sostenible, y que se adecuen las capa-
cidades de pesca a la situación de los recursos.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con el artículo 13.18 de su Estatuto de Autonomía, tiene com-
petencia exclusiva en materia de pesca en aguas interiores,
y en los términos previstos en el Decreto 6/2000 de 28 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto
178/2000 de 23 de mayo de estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, esta Consejería tiene atribuidas
las competencias en la materia.

En la elaboración de la presente norma, ha sido consultado
el sector pesquero afectado.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular la pesca del

pulpo (Octopus vulgaris) en las aguas interiores del litoral medi-
terráneo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Modalidades de captura.
1. La captura de pulpo sólo podrá realizarse con nasas

o alcatruces y únicamente por embarcaciones censadas en
la modalidad de artes menores en el caladero Mediterráneo,
que figuren como alta en el Censo de la Flota Pesquera Ope-
rativa, y que cuenten con la autorización regulada en el artícu-
lo 3 de la presente Orden.

2. El número máximo de alcatruces por embarcación,
con independencia de que se encuentren calados o a bordo,
será de 500, más otros 150 alcatruces por tripulante, y hasta
un tope de 1.000. Para las nasas, el número máximo será
de 80 por tripulante, con un máximo de 200 nasas por
embarcación.

3. La pesca de pulpo con alcatruces o nasas, no podrá
simultanearse con otra actividad pesquera.

Artículo 3. Autorización.
1. Los titulares de embarcaciones artesanales que cap-

turen pulpo deberán solicitar autorización expresa para la acti-
vidad a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca correspondiente al lugar donde las embarcaciones
tengan establecido su puerto base oficial. La solicitud se rea-
lizará conforme al modelo recogido en el Anexo de la presente
Orden, acompañado de un certificado que acredite que la
embarcación es asidua o habitual en la pesquería del pulpo,
emitido por la Cofradías de Pescadores correspondiente.

2. La Resolución de autorización contemplará un único
tipo de arte y que se otorgará por períodos máximos de 6
meses, haciéndose constar el número máximo de alcatruces
o nasas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º
del artículo 2.

No obstante, se podrá solicitar la renovación de la auto-
rización por períodos equivalentes con anterioridad al último
mes de vigencia de la misma. La renovación se entenderá
otorgada si transcurrido el plazo de expiración de la vigencia
de la autorización, no ha sido notificada resolución expresa,
sin perjuicio de que la mencionada resolución sea emitida
y notificada en todo caso por la Delegación Provincial.

Si se solicitara la renovación de la autorización una vez
que haya transcurrido el plazo a que se refiere el apartado
anterior, se tramitará como una nueva solicitud de autorización
para el ejercicio de la actividad.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
por parte de las Delegaciones Provinciales es de tres meses
contados a partir del día siguiente a la entrada de la solicitud
de autorización en el registro del órgano competente para tra-
mitarla. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado
la resolución, se entenderá concedida la autorización. Las Dele-
gaciones Provinciales de Agricultura y Pesca, remitirán vía
telemática periódicamente a la Dirección General de Pesca
y Acuicultura, la información de embarcaciones autorizadas
con indicación del número de artes y períodos autorizados.

4. El titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura,
mediante Resolución publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, podrá limitar el número máximo de embarca-
ciones autorizadas en función de la evolución del recurso.

Artículo 4. Declaración de Descargas.
1. Los buques artesanales autorizados a la captura de

pulpo en aguas interiores del litoral Mediterráneo de Andalucía,
estarán obligados a declarar a las Cofradías de Pescadores
correspondientes las capturas obtenidas mensualmente.

2. Las Cofradías de Pescadores remitirán a las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca
listados mensuales de las embarcaciones, desglosando el volu-
men descargado en las lonjas correspondientes, para la pos-
terior renovación de las autorizaciones. Esta remisión podrá
realizarse telemáticamnete, de acuerdo con lo previsto en el
Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la
información y atención al ciudadano y la tramitación de pro-
cedimientos administrativos por medios telemáticos.

Artículo 5. Períodos de veda.
1. Se establece un período de veda para la captura de

pulpo en aguas interiores del litoral mediterráneo de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, durante los meses de abril
y mayo de cada año natural, en cualquiera de las modalidades
de pesca que se ejerza.

Durante los meses de septiembre y octubre, no podrán
permanecer calados alcatruces y/o nasas, en aguas interiores
del litoral mediterráneo de Andalucía.
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2. El titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura,
mediante Resolución publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y a la vista del estado de los recursos, podrá
adaptar los períodos de veda en función de la reproducción
y alevinaje de la especie.

Artículo 6. Períodos de descanso.
1. Los buques censados autorizados a la pesca de pulpo,

respetarán obligatoriamente el descanso semanal en sábados
y domingos.

2. No obstante, las nasas y alcatruces podrán permanecer
calados sábados y domingos, quedando prohibido su levan-
tamiento, comprobación y recogida de artes y capturas.

Artículo 7. Fondos mínimos y balizamiento.
1. En las aguas interiores del litoral Mediterráneo de Anda-

lucía, los artes de nasas y alcatruces deberán calarse siguiendo
la línea paralela de la costa y:

a) En el litoral de las provincias de Almería y Granada,
fuera de las Zona de Producción Marisquera y en fondos infe-
riores a 50 metros.

b) En el litoral de la provincia de Málaga y en el litoral
mediterráneo de la provincia de Cádiz, en fondos superiores
a 11 metros e inferiores a 35 metros.

2. El tren de nasas o alcatruces, será único por embar-
cación y deberá balizarse en sus extremos con una boya y
bandera de día, y luz blanca todo-horizonte visible a dos millas
de noche, con indicación del nombre y matrícula de la embar-
cación. Su longitud no superará los 2.000 metros.

3. La línea madre deberá tener flotabilidad negativa, o
en su defecto, ir convenientemente lastrada, de forma que
ninguna parte pueda aflorar a la superficie salvo en los extremos
balizados.

4. El titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura,
mediante Resolución publicada en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía, y a la vista del estado de los recursos, podrá
adaptar los fondos mínimos en función de la reproducción
y alevinaje de la especie.

Artículo 8. Infracciones y sanciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Orden, serán

sancionadas de acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2002,
de 4 de abril (BOE 106 de 3 de mayo), de Ordenación, Fomen-
to y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura
Marina.

Disposición Transitoria Unica. Se establece el plazo de
un mes para que las embarcaciones que a la entrada en vigor
de la presente Orden vengan ejerciendo la actividad, soliciten
la autorización a las que se refiere el artículo 3. Hasta que
por las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, se resuelvan las autorizaciones las embar-
caciones artesanales con nasas o alcatruces podrán capturar
provisionalmente pulpo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Pesca y Acuicultura

para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca,

en funciones
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se convocan Ayudas a la Creación
Artística Contemporánea para el año 2004.

Por Orden de 8 de octubre de 2002 (BOJA núm. 131
de 9.11.02), se establecieron las bases reguladoras para la
concesión de Ayudas a la Creación Artística Contemporánea.

Para fomentar la labor en este campo y como continuación
a la política de subvenciones realizadas en ejercicios anteriores,
se considera de interés la convocatoria de estas ayudas para
el año 2004, con el fin de potenciar el desarrollo de actividades
de impulso y divulgación en la totalidad de las áreas vinculadas
con el Arte Contemporáneo y en sus múltiples manifestaciones.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Primero. Se convoca la concesión de Ayudas a la Creación
Artística Contemporánea para el año 2004, de acuerdo con
las siguientes bases:

1. Las ayudas estarán dirigidas al fomento de la creación
artística y la investigación en el ámbito del arte contemporáneo
en cualquiera de las siguientes áreas:

- Pintura y obra gráfica.
- Esculturas e instalaciones.
- Videoarte y cine artístico.
- Fotografía artística.
- Performance.
- Otros.

2. En lo referente a la solicitud, procedimiento, docu-
mentación y demás extremos para la concesión, se estará a
lo dispuesto en la Orden de 8 de octubre de 2002 por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de Ayudas a la Creación Artística Contemporánea (BOJA núm.
131 de 9.11.02).

3. La concesión de las referidas ayudas está limitada por
los créditos que se destinen a los proyectos o actividades sub-
vencionables y en función de las disponibilidades presupues-
tarias. Para el año 2004 el importe de las ayudas asciende
a 60.101 E.

4. El plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación anexa será de cuarenta días naturales a partir de la
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

5. Si la solicitud no se acompañase de la documentación
requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico requerirá
al interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no los hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, particular, los de requerimiento de
subsanación, se publicarán en los tablones de anuncios de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura,
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y
produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto
del contenido del acto, con indicación de los tablones donde

se encuentra expuesto su contenido íntegro y, en su caso,
el plazo, que se computará a partir del día siguiente aquél
que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

7. Los proyectos que se presenten a estas ayudas no
pueden haber sido premiados o subvencionados con ante-
rioridad debiendo, además, ser inéditos.

8. No podrá resolverse la concesión de ayudas a bene-
ficiarios sobre los que haya recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado su ingre-
so. Asimismo, no podrán presentarse a la presente convo-
catoria quienes, en el momento de la presentación de las soli-
citudes, estén ejecutando un proyecto o actividad subvencio-
nada en una convocatoria anterior.

9. Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados
a hacer constar, en toda información o publicidad que se efec-
túe de la actividad subvencionada, que la misma está sub-
vencionada por la Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

ANEXO I

SOLICITUD DE CONCESION DE AYUDAS A LA CREACION
ARTISTICA CONTEMPORANEA

Don/Doña .......................................................................
nacido en ........................., provincia de .........................,
con domicilio en ..............................................................,
teléfono .........................., con DNI núm ..........................,
NIF núm .........................................................................
o Documento Oficial de Identificación .................................
Banco o Caja de Ahorros ...................................................
localidad ............................, provincia ............................,
domicilio .........................................................................
Agencia ................ núm c/c o Libreta de Ahorros ................

E X P O N E

Que en base a lo dispuesto en la Resolución de ..............
de ................ 2004 (BOJA núm ... de ................ de 2004),
por la que se convocan ayudas a la Creación Artística
Contemporánea:

S O L I C I T A

Le sea concedida la cantidad de ................................ euros.
Objeto del trabajo: ............................................................
......................................................................................
Lugar donde se desarrollaría en su caso: ..............................
......................................................................................
Duración aproximada de la realización de la obra: .................
......................................................................................
De acuerdo con los apartados que regulan la presente con-
vocatoria, se acompaña a esta instancia la siguiente docu-
mentación (señale toda la documentación que aporte. Los
documentos a confeccionar por los solicitantes deben ser pre-
sentados en original y firmados):

- Memoria explicativa-proyecto de investigación.
- Calendario de trabajo y plazo de entrega.
- Presupuesto.
- Currículo vitae e historial de los trabajos y actividades rea-

lizados por el solicitante.
- Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/o

recibidas para la misma actividad procedentes de cualquier
Administración o ente público o privado, nacional o inter-
nacional (Anexo III).

- Declaración responsable de que sobre el solicitante no ha
recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro
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o, en su caso, acreditación de su ingreso (Anexo II).
- Autorización a la Consejería de Cultura, y para un ámbito

territorial mundial, para la edición, publicación, reproducción
y comunicación del trabajo y, al mismo tiempo, cesión, con
carácter no exclusivo, a la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía, de los correspondientes derechos (Anexo IV).

.........., a ... de .......... de 2004

Fdo.: El/la Solicitante

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

ANEXO II

MODELO DE CERTIFICACION DE QUE NO HA RECAIDO
RESOLUCION ADMINISTRATIVA O JUDICIAL FIRME DE

REINTEGRO

El solicitante don/doña .....................................................,
con NIF .........................................................................,
y domicilio en ............................ calle ............................,
núm. .... CP .......................... provincia ..........................,
Telf. ..................................... Fax.....................................

DECLARO:

Que no ha recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro de subvenciones percibidas por parte de
la Junta de Andalucía.

Lo que declaro a los efectos oportunos en .........., a ...
de .......... de 2004.

Fdo.:

ANEXO III

CERTIFICADO SOBRE PREMIOS O AYUDAS SOLICITADAS Y/O
CONCEDIDAS

El solicitante don/doña .....................................................,
con NIF .........................., y domicilio en ..........................
calle .................................., núm. ..................................,
CP ................................. provinica .................................
Teléf. ................................... Fax ...................................

CERTIFICO QUE:

- No he solicitado ni recibido otro tipo de ayuda o premio.
- He recibido premio o ayuda por parte de (señalar lo que

proceda):

- Instituciones de la Administración Central.
- Instituciones de la Administración Autonómica de

Andalucía.
- Instituciones de la Administración Local.
- Instituciones privadas.

con destino a .......................... en el año ..........................
Fdo.:

ANEXO IV

Don/Doña .......................................................................
DNI .............................. con domicilio ..............................
Calle .................... núm. .................... C.P. .....................

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso.

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que por parte de esta última pueda procederse, en el plazo
de tres años desde la presente fecha, y para un ámbito territorial
mundial, a la edición, publicación, reproducción o comuni-
cación del trabajo que el firmante se compromete a realizar
bajo la denominación ............................. para lo cual el que
suscribe CEDE, con carácter no exclusivo, a la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, los correspondiente derechos.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, reclamación, indemnización o com-
pensación que pudiera corresponderle por este concepto como
autor de la obra en los términos previstos por el Real Decreto
Legislativo 1/1996 de 12 de abril que aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En .........., a ... de .......... de 2004
Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de

1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84 de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
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adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 13 de enero de 2004 (BOJA núm. 15 de 23 de enero
de 2004), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decre-
to 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de Orden: 1.
DNI: 31.200.002.
Primer apellido: Vilaseca.
Segundo apellido: Buitrago.
Nombre: María Teresa.
C.P.T.: Cód. 90210.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador de Protocolo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María José Asensio Coto Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María José Asensio Coto, con DNI

29.791.591-J, Profesora Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Aplicada», adscrita al Departamento de «Economía General
y Estadística».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 31 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Roque Jiménez Pérez Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Roque Jiménez Pérez, con DNI
29.699.909-D, Catedrático de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Didáctica de las Ciencias
Experimentales», adscrita al Departamento de «Didáctica de
las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas) y
Filosofía».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 1 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Enrique Martín Domínguez
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don José Enrique Martín Domínguez, con
DNI 27.306.930-L, Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplica»,
adscrita al Departamento de «Física Aplicada».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 1 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María de los Angeles Plaza Mejía
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María de los Angeles Plaza Mejía,

con DNI 44.201.356-W, Profesora Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Organi-
zación de Empresas», adscrita al Departamento de «Dirección
de Empresas y Marketing».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 1 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Carmen Sánchez Carrillo
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María del Carmen Sánchez Carrillo,
con DNI: 44.209.512-Q, Profesora Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería
Química», adscrita al Departamento de «Ingeniería Química,
Química Física y Química Orgánica».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día, siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 1 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Isabel María Rodríguez García
Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Isabel María Rodríguez García, con
DNI 29.761.189-V, Catedrática de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Matemática
Aplicada», adscrita al Departamento de «Matemáticas (Ma-
temática Aplicada y Análisis Matemático)».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 1 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Nuria Toledano Garrido Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Nuria Toledano Garrido, con DNI
29.045.072-M, Profesora Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Organización

de Empresas», adscrita al Departamento de «Dirección de
Empresas y Márketing».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 1 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Diego José Feria Lorenzo Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Diego José Feria Lorenzo, con DNI
29.473.932-F, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Enfermería»,
adscrita al Departamento de «Enfermería».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 1 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara aprobada
la relación de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la provisión de una plaza de personal laboral
(Grupo III), en la categoría de Técnico Especialista de
Laboratorio (manejo de grandes animales).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 6.1 de la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de
una plaza de Personal Laboral (Grupo III), en la categoría
de Técnico Especialista de Laboratorio (manejo de grandes
animales) de esta Universidad, de 2 de febrero de 2004, «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 40, de 27 de
febrero de 2004 y «Boletín Oficial del Estado» núm. 50, de
27 de febrero de 2004.

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
la relación en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el «tablón de anuncios del Rectorado» de
la Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la relación de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 11 de la
convocatoria.

Asimismo se convoca a todos los aspirantes para la cele-
bración de las pruebas prácticas, el día 10 de mayo de 2004.

El lugar y la hora de las pruebas se anunciará el día
5 de mayo en el tablón de anuncios del Rectorado y en la
siguiente dirección de la página Web de la Universidad
http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias.html.

Los opositores deberán ir provistos de su DNI o Pasaporte.

Córdoba, 2 de abril de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO QUE SE CITA

Apellidos y nombre: Cañas Rioboo, Javier.
DNI: 30.803.003.
Causa exclusión:

05 No acredita titulación exigida.
02 No presenta fotocopia DNI.

Total excluidos: 1.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se publican las subvenciones de
carácter excepcional concedidas durante el año 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha acordado hacer

pública la relación de subvenciones de carácter excepcional
y en supuestos especiales previstas en el artículo 107 de dicha
Ley, concedidas durante el ejercicio 2003 para la ejecución
de proyectos de cooperación internacional al desarrollo, a las
entidades que se recogen en el Anexo con expresión de la
aplicación presupuestaria, entidad beneficiaria, finalidad de
la subvención, e importe concedido.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.
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RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Cooperación Exte-
rior, por la que se hacen públicas las relaciones de
subvenciones concedidas durante el año 2003 al
amparo de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el artículo 13.3 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, Reglamento de Procedimien-
tos para la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas
por la Administración de la Junta de Andalucía, sus Organismos
Autónomos y su Régimen Jurídico, esta Dirección General ha
acordado hacer pública la relación de subvenciones concedidas
durante el año 2003 a las Organizaciones No Gubernamen-

tales de Desarrollo, presentadas al amparo de la Orden de
la Consejería de la Presidencia de 29 de enero de 2003 (BOJA
núm. 29 de 12 de febrero de 2003), reguladora del régimen
de concesión de subvenciones a las ONGD que realicen pro-
yectos de Cooperación Internacional al Desarrollo, y Orden
del Consejero de la Presidencia de 19 de julio de 2002 (BOJA
núm. 92 de 6 de agosto de 2002), reguladora del régimen
de concesión de subvenciones a las ONGD que realicen pro-
yectos de Educación al Desarrollo y Sensibilización, con indi-
cación de las correspondientes aplicaciones presupuestarias,
entidades beneficiarias, proyectos, países e importes con-
cedidos.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueban las listas
definitivas de los aspirantes admitidos y excluidos, y
las causas de exclusión, de las becas de formación
de técnicos en materia de gestión, información y docu-
mentación turística.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.4
del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 6 de febrero de 2004, BOJA núm. 36, de 23 de febrero,
por la que se convocaban cinco becas para la formación de
técnicos en materia de gestión, información y documentación
turística, esta Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, Isla de La Cartuja,
s/n, Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, ante el mismo Organo que
la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Secretario General
Técnico, por Suplencia (Orden de 27.1.2004), El Coordinador
General de la SGT, Luis García Lorite.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprueban las
listas provisionales de solicitantes admitidos y excluidos
correspondientes a la convocatoria para el ejercicio
2004 de las Ayudas para la preservación de elementos
tradicionales en Andalucía, al amparo de la Orden que
se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1 de
la Orden de 17 de febrero de 2003 por la que se establecen
las bases reguladores de la concesión de ayudas para el Embe-
llecimiento de Zonas con el fin de favorecer la preservación

de elementos tradicionales de Andalucía (convocadas para el
ejercicio 2004, por Resolución de 15 de enero de 2004 de
la Dirección General de Planificación Turística), esta Delega-
ción Provincial es competente para elevar la propuesta de reso-
lución de convocatoria al titular de la Dirección General de
Planificación Turística. En consecuencia, y una vez estudiadas
las solicitudes recibidas, así como la documentación que las
acompaña

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes
admitidos y excluidos a la citada convocatoria.

Segundo. Exponer para conocimiento público las listas
correspondientes junto con la relación y descripción de las
causas de exclusión, en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial de Turismo y Deporte de Jaén, sita en Paseo
de la Estación, núm. 19, 3.ª planta, previa publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. A tenor de lo dispuesto en el artículo 7 de la
Orden reguladora de la convocatoria, requerir a los solicitantes
excluidos, señalándoles que disponen de un plazo de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente resolución, para subsanar los defectos o aportar
los documentos que hayan motivado la exclusión, indicándoles
que si así no lo hiciesen se les tendrá por desistidos en su
solicitud.

Concluido el plazo de subsanación de las solicitudes, y
a la vista de los documentos aportados, se aprobará la lista
definitiva de admitidos y excluidos a la convocatoria que será
publicada de modo similar a la presente, para continuar con
el procedimiento, tal y como se establece en el art. 8.1 de
la Orden de 17.2.2003 mencionada, elevando propuesta de
resolución al Director General de Planificación Turística que
resolverá la convocatoria por delegación del Consejero de Turis-
mo y Deporte.

Jaén, 2 de abril de 2004.- La Delegada, María del Rosario
Morales de Coca.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de marzo de 2004, por la que dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y
Financiación de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
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financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública

de Suelo de Andalucía, S.A., que figuran en el Anexo de la
presente Orden.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 9 de marzo de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Andaluza de Gestión
de Instalaciones y Turismo Juvenil, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Andaluza
de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A., que figuran
en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

JOSE SALGUEIRO CARMONA

Consejero de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 23 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Utrera (Sevilla). (PP. 708/2004).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 0,92 euros
Por cada km recorrido 0,58 euros
Hora de parada o espera 13,33 euros
Carrera mínima 2,66 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,18 euros
Por cada km recorrido 0,72 euros
Hora de parada o espera 16,66 euros
Carrera mínima 3,34 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos,
de 0,00 a 24,00 horas.

b) Servicios realizados en días laborables, en horas noc-
turnas de 22,00 a 6,00 horas.

c) Servicios realizados durante los días de Feria.
d) Servicios realizados durante la Semana Santa, desde

las 22,00 horas del Miércoles Santo.
e) Servicios realizados los días 5 de enero, 24 y 31 de

diciembre de 0,00 a 24,00 horas.

Suplementos
No aplicables en Servicios Interurbanos:

- Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cms 0,35 euros
- Servicios en días de Feria, de 22 a
10 horas, sobre lo marcado en la tarifa 2 25%

Suplementos especiales sobre lo marcado en el taxímetro
1.º De Utrera a Urbanizaciones que disten
menos de 6 km desde el centro urbano 2,70 euros
2.º Desde Utrera a Urbanizaciones que disten
más de 6 km desde el centro urbano 3,49 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(D. 137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas para la Modernización y Fomento de la Arte-
sanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 31 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Los Mozárabes, 8 de Huelva, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 31 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2004), con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Los Mozárabes, 8, de Huelva, a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, por la
que se concede una subvención nominativa de
42.595,64 euros a la Unión Iberoamericana de Muni-
cipalistas (UIM).

En el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2004 figura un crédito por importe de 42.595,64
euros (cuarenta y dos mil quinientos noventa y cinco con sesen-
ta y cuatro euros) en concepto de subvención nominativa a
la Unión Iberoamericana de Municipalistas.

Tramitado por la Consejería de Gobernación el oportuno
expediente administrativo, y, teniendo en cuenta las compe-
tencias que me están conferidas por el artículo 104 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2004, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 16 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento que regula los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto conceder una sub-

vención nominativa a la Unión Iberoamericana de Municipalistas
para la realización de los conceptos relativos a las actividades
previstas para el año 2004, y que se relacionan en Anexo a
la presente Resolución, conectadas con los programas de Co-
operación Internacional y encaminados esencialmente a poten-
ciar la capacitación de responsables locales Iberoamericanos,
por importe de 42.595,64 euros (cuarenta y dos mil quinientos
noventa y cinco con sesenta y cuatro euros), siendo el por-
centaje de la ayuda del 38,37% con respecto al presupuesto
aceptado de 111.000,00 euros. El plazo de ejecución corres-
ponderá con el ejercicio económico de 2004.

Artículo 2. Financiación y forma de pago.
La subvención a la que se refiere el artículo anterior se

financiará con cargo a los créditos consignados en la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.00.461.03.81 A 0 (financia-
ción Actividades Unión Iberoamericana de Municipalistas) del
presupuesto de gasto de la Consejería de Gobernación, y se
hará efectiva mediante el abono de un primer pago, corres-
pondiente al 75% del importe total de la ayuda, librándose
el 25% restante una vez justificado el primer pago en la forma
que se establece en el artículo siguiente.

Artículo 3. Justificación.
La justificación se realizará ante la Dirección General de

Administración Local de la Consejería de Gobernación, debien-

do aportar el beneficiario de la ayuda, en el plazo de un mes,
contado a partir de la materialización de cada uno de los
dos pagos, la siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y fecha
del mismo, así como de los gastos realizados con cargo a
la misma, con indicación del perceptor, justificante del gasto
e importe del mismo.

- Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Artículo 4. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario las establecidas con

carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el art. 20.11 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma para el año 2004.

Artículo 5. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en

todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con
las consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés
de demora que, para cada uno de ellos, establece el citado
precepto legal.

Disposición Final Unica. Notificación.
La presente Resolución se notificará a la entidad bene-

ficiaria.

Sevilla, 16 de marzo de 2004

SERGIO MORENO MONROVE
Consejero de Gobernación

Actividades UIM 2004.
I. Programa de Formación Superior. Doce becas de

2.500,00 euros para participar en la Maestría Virtual en
Gobierno y Desarrollo Local.

Total presupuesto: 87.000,00 euros.
Cofinanciación Junta de Andalucía: 30.000,00 euros.

Actividades UIM 2004.
II. Programas de Información y Documentación Municipal

en Iberoamérica.
- Elaboración y distribución del programa del VII Congreso

Iberoamericano de Municipalistas de la UIM.
- Dos números del noticiero EDIL.
- Edición del informe sobre los procesos de Moderniza-

ción y capacitación en los gobiernos locales de Iberoamérica
(Informe UIM).

Total presupuesto: 20.000,00 euros.
Cofinanciación Junta de Andalucía: 10.595,64 euros.

Actividades UIM 2004.
III. Programas de Asistencia Técnica. Trabajo de expertos

para la elaboración del informe sobre procesos de Moderni-
zación y capacitación en los gobiernos locales de Iberoamérica.

Total presupuesto: 4.000,00 euros.
Cofinanciación Junta de Andalucía: 2.000,00 euros.

Total:

Total presupuesto: 111.000,00 euros.
Cofinanciación Junta de Andalucía: 42.595,64 euros.
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RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos modificados
de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Andarax.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan los Municipios para aso-
ciarse entre sí en Mancomunidades. A tal efecto los municipios
de Santa Fe de Mondújar, Gádor, Rioja, Pechina, Benahadux,
Viator y Huércal de Almería, que actualmente forman parte
de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Andarax, han
realizado los trámites tendentes a la modificación de los
artículos 7, 8 y Disposición Adicional Segunda de los Estatutos
de la misma.

Emitido el informe a que alude el artículo 30.2.b), de
la citada Ley 7/1993, y sometido a la Junta Gestora de la
Mancomunidad la modificación de los Estatutos, fue aprobada
ésta el día 27 de diciembre de 2002.

Asimismo, se ha de indicar que la modificación de los
Estatutos ha sido aprobada definitivamente por cada una de
las Corporaciones, con el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de miembros según se recoge en las cer-
tificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores de la Mancomunidad
de Municipios del Bajo Andarax, una vez modificados, que
se adjuntan como Anexo de esta Resolución, debiendo ser
comunicado al Registro de Entidades Locales las correspon-
dientes modificaciones de los datos registrales.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la previsión contenida en el artículo 44 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 2004.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DEL BAJO ANDARAX

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución.
De conformidad con lo dispuesto por la legislación de

régimen local vigente, constituida en esta fecha por los artícu-
los 44 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; 23 de la Ley 7/93, de 27 de julio, de
Demarcación Territorial de Andalucía; y 31 y siguientes del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial, de 11
de julio de 1986, los Ayuntamientos de Santa Fe de Mondújar,
Gádor, Rioja, Pechina, Benahadux, Viator y Huércal de Alme-
ría, todos ellos de la Comarca del Bajo Andarax, actuando
en representación de sus respectivos Municipios, se consti-

tuyen en Mancomunidad voluntaria, denominándose Manco-
munidad de Municipios del Bajo Andarax, que ostenta per-
sonalidad y capacidad jurídica plenas, para el cumplimiento
de los fines que se establecen en los presentes Estatutos.

Artículo 2. Ambito territorial.
El ámbito territorial de la Mancomunidad será el corres-

pondiente al de los términos municipales de los Municipios
que la constituyen, que se incrementará con los de los nuevos
municipios que, en su caso y de conformidad con el pro-
cedimiento establecido, se incorporen en el futuro a la
Mancomunidad.

Artículo 3. Incorporación de nuevos municipios.
1. Constituida la Mancomunidad, podrán adherirse, por

procedimiento similar al de su constitución, los Municipios
a quienes interese y se encuentren comprendidos en las con-
diciones previstas en los Estatutos, asumiendo las obligaciones
que en las mismas se determinan.

2. La adhesión podrá realizarse para una, varias o todas
las finalidades de la Mancomunidad, siempre que ello fuera
posible.

3. Las adhesiones precisarán el informe favorable de la
Junta Gestora, con el voto favorable de la mayoría absoluta
de sus miembros.

Artículo 4. Separación.
En cualquier momento, y con el cumplimiento del mismo

procedimiento que para su incorporación, y siempre que se
encuentren al corriente de sus aportaciones económicas, sean
tributarias o de otra naturaleza, los Municipios que integran
la Mancomunidad podrán separarse previa comunicación al
efecto e informe de la Junta Gestora, que no tendrá, en ningún
caso, carácter vinculante. El municipio separado voluntaria-
mente perderá todos sus derechos.

Artículo 5. Normativa aplicable.
1. La Mancomunidad se regirá por los presentes Estatutos

y, en su caso, por el Reglamento Orgánico del que se pueda
dotar.

2. Subsidiariamente, será de aplicación la normativa
administrativa general de aplicación a las Corporaciones
Locales.

Artículo 6. Sede.
Los Organos de Gobierno y de Administración de la Man-

comunidad se ubicarán en el Municipio donde radique su
Presidencia, teniendo como domicilio social y lugar de cele-
bración de sesiones, la Casa Consistorial respectiva, sin per-
juicio de que se pueda dotar de una sede permanente o se
acuerde su traspaso a otro domicilio, dentro del ámbito terri-
torial de la Mancomunidad.

TITULO II

FINES Y COMPETENCIAS

Artículo 7. Fines.
1. Constituye el objeto de la Mancomunidad los siguientes

fines:

a) Explotación, conservación, administración y mejora,
como servicio, de los sondeos de «La Calderona» (t.m. Santa
Fe de Mondújar), cuya propiedad y titularidad en los Registros
Oficiales la ostenta la Excma. Diputación Provincial de Almería,
que cederá en uso a esta Mancomunidad, una vez debida-
mente constituida.

b) Servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos
urbanos.

c) Creación, organización y gestión del Area Territorial
de Prestación Conjunta para el Servicio de Taxis.
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d) Cursos de Formación y Empleo.
e) Protección Civil.
f) Servicios y Actividades culturales y deportivas corres-

pondientes a las Comisiones Comarcales de Cultura y Deportes.
g) Mantenimiento de sede y servicios comunes propios

de la Mancomunidad.

2. El desarrollo efectivo de cada uno de los fines indicados
en el número anterior, sólo precisará el acuerdo favorable de
la Junta Gestora, con el voto favorable de la mayoría absoluta
de sus miembros.

3. Cada Municipio, mediante acuerdo plenario, determi-
nará a cuál o cuáles de los fines señalados se adhiere, siempre
que fuere posible su individualización.

Artículo 8. Competencias.
1. La Mancomunidad gestionará los servicios correspon-

dientes a los fines efectivamente prestados, de los señalados
en el artículo anterior, por cualquiera de los medios estable-
cidos por la normativa de régimen local, prestándose los res-
tantes por los propios Ayuntamientos mancomunados en sus
Municipios y hasta que lo sean por esta Mancomunidad, man-
teniéndose, en todo caso, la titularidad de la competencia
en esta Mancomunidad, en los términos de los presentes
Estatutos.

2. En este sentido:

a) Dispondrá el suministro de agua de los sondeos de
La Calderona, hasta los depósitos municipales respectivos.

b) Aprobará la ejecución de obras correspondientes al
suministro de agua y la realización de nuevos sondeos, de
precisarlo el servicio.

c) Organizará y desarrollará el Servicio de Recogida y,
en su caso, de tratamiento de residuos.

d) Instará la creación, organización y gestión del Area
Territorial de Prestación Conjunta del Servicio de Taxi de la
Comarca del Bajo Andarax.

e) Gestionará ante los organismos competentes la rea-
lización de cursos de formación y empleo.

f) Gestionará la creación y organización de la Agrupación
Comarcal de Voluntarios de Protección Civil, y celebrará con
las diversas Entidades y Organismos Públicos competentes
cuantos convenios y colaboraciones fueren necesarios para
la mejor prestación del servicio.

g) Gestionará la organización de los servicios y actividades
deportivas y culturales, referido, en todo caso, a las actuales
escuelas municipales y la gestión que llevan a cabo las Comi-
siones Comarcales de Cultura y Deportes.

h) Cualquier otro relacionado con los fines asumidos y
efectivamente prestados por la Mancomunidad.

3. También asumirá las competencias que le sean dele-
gadas por otras Administraciones Públicas.

Artículo 9. Potestades y Prerrogativas.
La Mancomunidad, de conformidad con lo dispuesto por

la normativa de la Junta de Andalucía sobre régimen local,
constituida actualmente por el artículo 25 de la Ley 7/93,
de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalucía, osten-
ta las siguientes potestades y prerrogativas:

a) De autoorganización y de reglamentación de los
servicios que gestione.

b) Tributaria y financiera.
c) De programación o planificación.
d) De recuperación de oficio de sus bienes.
e) De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus

actos.
f) De ejecución forzosa y sancionadora.
g) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

h) De inembargabilidad de sus bienes y derechos, en
los términos previstos en las leyes, y de las prelaciones y
preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda
Pública para sus créditos, sin perjuicio de las que correspondan
a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma.

2. La potestad expropiatoria se ejercitará por el Municipio
mancomunado en cuyo término se encuentren los bienes obje-
to de expropiación, previo acuerdo de la Junta Gestora.

3. La Mancomunidad podrá adquirir, poseer, reivindicar,
permutar, gravar y alienar toda clase de bienes, celebrar con-
tratos, establecer, gestionar y explotar toda clase de servicios
e instalaciones relacionados con sus fines y competencias,
así como interponer recursos y ejercitar acciones administra-
tivas y judiciales.

4. Podrá, igualmente, asociarse con cualquier otra Enti-
dad, pública o privada, o constituir nuevas Entidades, al efecto
de prestar los servicios que le corresponden.

Artículo 10. Vinculación a las resoluciones de los Organos
de la Mancomunidad.

Los acuerdos de los Organos de la Mancomunidad, refe-
ridos a los fines y competencias señalados en los artículos
anteriores, obligarán a los Municipios que la integren y a los
ciudadanos de los mismos.

TITULO III

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION

CAPITULO I
Generalidades

Artículo 11. Enumeración.
1. Los Organos de Gobierno de la Mancomunidad son:

a) La Junta Gestora.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.

2. Podrán existir, además, órganos complementarios de
los anteriores, informativos o de gestión, que tenga por con-
veniente crear la Mancomunidad, de conformidad con el ar-
tículo 9.1.a), bien a través del Reglamento Orgánico, bien
por acuerdo de la Junta Gestora.

Artículo 12. Duración del mandato y renovación de cargos.
1. La renovación de los órganos de gobierno de la Man-

comunidad coincidirá con la celebración de elecciones muni-
cipales.

2. Todos los cargos y miembros de los órganos colegiados
de la Mancomunidad cesarán en cada elección municipal,
siendo nombrados, de nuevo por cada Ayuntamiento una vez
constituidas las correspondientes Corporaciones. No obstante,
continuarán sus funciones solamente para la administración
ordinaria hasta la toma de posesión de sus sucesores, sin
que en ningún caso puedan adoptar acuerdos para los que
legalmente se requiera una mayoría cualificada. El Presidente
saliente quedará, no obstante, en funciones hasta la toma
de posesión de los nuevos miembros.

3. Las vacantes que se produzcan por pérdida de la con-
dición de Alcalde y/o Concejal, por renuncia, u otra causa,
serán resueltas por el Ayuntamiento respectivo, dando cuenta
a la Junta Gestora.

CAPITULO II
La Junta Gestora

Artículo 13. La Junta Gestora: concepto y composición.
1. La Junta Gestora es el órgano de gobierno y gestión

superior de la Mancomunidad.
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2. Está integrada por todos los Alcaldes de los Municipios
Mancomunados y un Concejal de cada uno de los Ayunta-
mientos, designado por éstos.

Artículo 14. Constitución.
1. En cada supuesto de renovación de los órganos de

la Mancomunidad, y una vez designados los representantes
municipales por los Ayuntamientos respectivos, corresponderá
al Alcalde de más edad convocar la sesión constitutiva de
la Junta Gestora, no pudiendo demorarse su celebración más
de veinte días naturales a contar de la recepción de las noti-
ficaciones de los nombramientos, que habrá de tener lugar
en un plazo máximo de dos meses desde la designación. Trans-
currido el plazo referido de 20 días sin haberse convocado
la sesión, corresponderá al Secretario de la Mancomunidad
cursar la citación para la celebración de la sesión constitutiva,
que tendrá lugar en el plazo máximo de los cinco días naturales
siguientes al de finalización del plazo anterior, que incluirá
en el orden del día la elección de Presidente y Vicepresidente.

2. La sesión constitutiva será presidida por el Alcalde
de más edad de los presentes, que declarará constituida la
Junta Gestora si concurriese la mayoría de sus miembros,
en primera convocatoria, o tres de ellos, en segunda con-
vocatoria, celebrada cuarenta y ocho horas después.

3. En la misma sesión constitutiva se elegirán los cargos
de Presidente y Vicepresidente en la forma establecida en los
artículos 17 y 19.

Artículo 15. Atribuciones.
1. Corresponde a la Junta Gestora:

a) La elección del Presidente y del Vicepresidente de entre
los miembros de la Junta.

b) Proponer a los Ayuntamientos mancomunados la modi-
ficación de los Estatutos o la disolución de la Mancomunidad.

c) La planificación de los servicios y actuaciones de la
Mancomunidad.

d) El control y censura de los restantes órganos de gobierno
de la Mancomunidad.

e) Aprobación de los gastos de inversión.
f) La aprobación de las cuentas que haya de rendir la

Mancomunidad.
g) La aprobación de Presupuestos y de operaciones de

crédito.
h) La ratificación del nombramiento y cese de los miem-

bros de la Junta Gestora.
i) Informar la admisión de nuevos Municipios en la Man-

comunidad, así como la separación de los que formen parte.
j) La aprobación de reglamentos y ordenanzas.
k) La determinación, imposición y regulación de los tri-

butos y demás ingresos propios, incluyendo la aprobación de
tarifas.

l) La adquisición de bienes de inversión y la disposición
del patrimonio.

ll) La contratación de obras y servicios que tengan el carác-
ter de gasto de inversión y los que sean de primer estable-
cimiento, y las demás que le correspondan por razón de la
cuantía u otra causa de conformidad con la legislación
aplicable.

m) La prestación de nuevos servicios, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 7 y Disposición Adicional Segun-
da, así como la determinación de su forma de prestación.

n) La aprobación de las normas de selección de personal,
y la imposición de sanciones disciplinarias de carácter grave
o muy grave, de acuerdo con las normas del personal al servicio
de la Administración Pública que resulten aplicables.

ñ) La determinación de las retribuciones del personal a
su servicio.

o) La determinación de las retribuciones, indemnizaciones
y/o asistencias que correspondan a los miembros de la Junta
Gestora, por el ejercicio de sus cargos.

p) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
q) Las que le atribuyan las leyes o le deleguen otros órga-

nos, o le correspondan por exigir la normativa aplicable un
quórum de aprobación determinado.

CAPITULO III
El Presidente

Artículo 16. El Presidente.
El Presidente de la Mancomunidad es el órgano uniper-

sonal que ostenta la representación de la Mancomunidad y
preside la Junta Gestora, dirige la administración mancomu-
nada y asume la dirección de todos los asuntos relacionados
con ésta, respondiendo de este deber ante la Junta Gestora,
bien de forma directa, bien de forma solidaria conjuntamente
con sus Delegados, en su caso.

Artículo 17. Elección.
1. Se produce en la sesión constitutiva de la Junta Gestora,

pudiendo ser candidatos todos los miembros, y recayendo en
el candidato que obtenga la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Junta Gestora en primera votación.

2. De no obtenerse dicha mayoría se efectuará una segun-
da votación, resultando elegido Presidente quien obtenga el
voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes.

3. De no obtenerse dicha mayoría, será Presidente el Alcal-
de, que haya sido candidato, que represente al partido político,
coalición o agrupación de electores que hubiera obtenido el
mayor número de votos en las elecciones municipales, en
la suma de todos los municipios mancomunados.

4. En caso de empate, se resolverá por sorteo.
5. Quien resulte elegido Presidente tomará posesión de

su cargo ante la Junta Gestora, y si no estuviere presente
en el momento de su elección deberá hacerlo en el plazo
de los ocho días siguientes.

6. El presidente podrá ser destituido de su cargo mediante
moción de censura aprobada con el voto favorable de la mayo-
ría absoluta del número legal de miembros de la Junta Gestora,
en sesión extraordinaria convocada a este fin; la propuesta
será suscrita por la mayoría absoluta del número legal de los
miembros de la Junta Gestora, e incluirá un candidato a la
Presidencia que, de ser aprobada aquella, se entenderá inves-
tido de confianza para ejercer la Presidencia. Ningún miembro
de la Junta podrá suscribir más de una moción de censura
durante su mandato.

7. Salvo en el supuesto del número anterior, las vacantes
que se produzcan en la Presidencia, por renuncia u otras cau-
sas, se resolverán de conformidad con lo dispuesto en los
apartados 1 a 3 de este artículo.

Artículo 18. Atribuciones.
1. Corresponde al Presidente:

a) Dirigir el gobierno y la administración de la Man-
comunidad.

b) Representar a la Mancomunidad.
c) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones

de la Junta de Gobierno y demás órganos colegiados que se
creen.

d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los órganos
de gobierno de la Mancomunidad.

e) Disponer los gastos dentro de los límites de su com-
petencia y la gestión del Presupuesto aprobado por la Junta
Gestora; ordenar pagos y rendir cuentas.

f) Jefatura superior de todo el personal, y la imposición
de sanciones por faltas leves.

g) La contratación y nombramiento del personal, una vez
finalizados los procesos selectivos correspondientes.

h) Ejercitar acciones administrativas y judiciales en caso
de urgencia.
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i) La contratación de obras y servicios que no corres-
pondan a la Junta Gestora.

j) La Presidencia de los órganos colegiados de la Man-
comunidad y la de las Mesas y órganos de contratación, de
enajenación de bienes y de selección de personal.

k) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras
de la Mancomunidad.

l) Las demás que le correspondan por atribución de las
leyes o por delegación de otros órganos.

2. El Presidente podrá delegar las funciones que tenga
por conveniente en otros miembros de la Junta Gestora, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 y concordantes
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de
1986.

CAPITULO IV
El Vicepresidente

Artículo 19. Elección y funciones.
1. El Vicepresidente será elegido en la sesión constitutiva

de la Junta Gestora, una vez elegido el Presidente, de entre
sus miembros.

2. Resultará elegido quien obtenga la mayoría absoluta
del número legal de miembros en la primera votación, y simple
en la segunda.

3. No podrán coincidir los cargos de Presidente y de Vice-
presidente en los miembros representantes del mismo muni-
cipio.

4. Corresponde al Vicepresidente sustituir al Presidente
en sus funciones en los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad, así como ejercitar las funciones que aquél le delegue.
Tomar posesión de su cargo en igual forma que la determinada
para el Presidente.

CAPITULO V
Los cargos administrativos

Artículo 20. Personal de la Mancomunidad.
A) De la Secretaría, Intervención y Tesorería:
1. Las funciones directivas, administrativas y económicas

serán desempeñadas por funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

2. Los puestos de trabajo de Secretaría, Intervención y
Tesorería, una vez se haya procedido a su clasificación y crea-
ción por la Dirección General de Administración Local de la
Junta de Andalucía, serán objeto de provisión por concurso
de méritos, conforme a lo previsto por la normativa vigente.

3. La Mancomunidad instará reglamentariamente la crea-
ción y clasificación de su puesto de Secretaría de clase tercera
cuando su presupuesto sobrepase la cifra de cien millones
de pesetas, y una vez supere los doscientos millones de pesetas
se procederá a la creación de los de Secretaría de clase segunda
e Intervención de clase segunda y a suprimir el de Secretaría
anteriormente citado.

4. La Mancomunidad podrá solicitar de la Comunidad
Autónoma la exención de la obligación de mantener puestos
propios reservados a habilitados de carácter nacional hasta
tanto su volumen de recursos no alcance las cifras anterior-
mente mencionadas.

5. Las funciones de fe pública, asesoramiento legal pre-
ceptivo, de control y fiscalización interna de la gestión eco-
nómico-financiera y presupuestaria se ejercerán a través de
funcionario con habilitación de carácter nacional del municipio
en que radique la Presidencia de la Mancomunidad o de cual-
quiera de los municipios mancomunados, previo expediente
de acumulación del puesto de trabajo tramitado al efecto.

6. El desempeño de las funciones acumuladas dar derecho
a la gratificación establecida por la normativa vigente.

B) Del resto del personal:
1. La Mancomunidad podrá seleccionar al personal, fun-

cionario o laboral, que precise para la adecuada prestación
de su actividad, o bien adscribir, con naturaleza temporal,
a personal de los Municipios mancomunados para tareas con-
cretas. En el Presupuesto anual se incluirá la relación del
personal a su servicio, aprobándose la plantilla que compren-
derá los puestos de trabajo reservados a personal funcionario
de carrera y laboral.

2. El régimen de selección, derechos, deberes y funciones
de todo el personal será el establecido con carácter general
por la legislación vigente de régimen local.

TITULO IV

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 21. Régimen de sesiones.
1. La Junta Gestora celebrará sesiones ordinarias y extraor-

dinarias, pudiendo ser estas últimas urgentes.
2. La periodicidad de las sesiones ordinarias se deter-

minará en el Reglamento Orgánico y, en su defecto, ser deter-
minada por acuerdo de la Junta Gestora en su sesión cons-
titutiva y con respeto a la periodicidad mínima establecida
en la legislación de régimen local. En cualquier caso será
preceptiva la celebración de una sesión anual al efecto de
aprobar el Presupuesto del ejercicio correspondiente y las cuen-
tas de liquidación correspondientes al ejercicio anterior.

3. Las sesiones extraordinarias se convocarán por la Pre-
sidencia, a iniciativa propia, o a petición por escrito de al
menos la cuarta parte de los miembros de la Junta Gestora,
petición que irá firmada por todos los solicitantes e incluirá
los asuntos a tratar. En este caso, el Presidente deberá convocar
la sesión en el plazo de los cuatro días siguientes, debiendo
celebrarse en el plazo de un mes desde que entró la solicitud
en el Registro de la Mancomunidad.

4. La celebración de las sesiones extraordinarias urgentes
incluirá, como primer punto del orden del día, el pronuncia-
miento de la Junta Gestora sobre la urgencia, que de no ser
apreciada, con el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros, determinará el levantamiento
inmediato de la sesión.

5. La Junta se considerará válidamente constituida con
la asistencia de un tercio de sus miembros, en primera o
segunda convocatoria, debiendo mantenerse ese quórum míni-
mo de asistencia durante toda la celebración de la sesión.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los
miembros presentes, a excepción de los asuntos que requieran
mayorías cualificadas, de conformidad con lo dispuesto por
la normativa de régimen local vigente, constituida hoy por
el artículo 47 de la Ley 7/85, de 2 de abril. Existe mayoría
simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.

7. El resto del régimen jurídico de las sesiones y de fun-
cionamiento de los Organos de la Mancomunidad se regirá
por el establecido, con carácter general, para los órganos cole-
giados de las Corporaciones Locales.

TITULO V

RECURSOS ECONOMICOS

Artículo 22. Enumeración.
1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 131,

133 y 135 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora
de las haciendas locales, o la que resulte vigente en cada
momento, para la realización de sus fines podrá contar con
los siguientes recursos:

a) Ingresos de derecho privado derivados de los rendi-
mientos o productos de cualquier naturaleza derivados de su
patrimonio, así como las adquisiciones a título de herencia,
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legado o donación. No tendrán la consideración de ingresos
de derecho privado los que procedan, por cualquier concepto,
de los bienes de dominio público.

b) Subvenciones y otros ingresos de derecho público acep-
tados por la Mancomunidad.

c) Tasas por la prestación de servicios o la realización
de actividades de su competencia.

d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras
o por el establecimiento, ampliación y/o mejora de servicios
de la competencia de la mancomunidad.

e) Los percibidos en concepto de precios públicos.
f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito

de sus competencias.
h) Las aportaciones, por permanencia en la Mancomu-

nidad y, en su caso, en función de los servicios efectivamente
asumidos, que, con la regularidad, forma y cuantía que se
establezca por la Junta Gestora, haya de satisfacer cada Ayun-
tamiento mancomunado. Esta aportación tendrá, para los
Municipios mancomunados, carácter de gasto obligatorio y
preferente.

i) Las transferencias que obligatoriamente deban realizar
los Ayuntamientos mancomunados, por el importe de los recur-
sos recaudados correspondientes a los servicios que se presten,
teniendo dichos recursos carácter finalista.

2. Respecto de los ingresos señalados, su regulación,
recaudación y resto de su régimen jurídico, será de aplicación
la normativa establecida al efecto para los Ayuntamientos.

Artículo 23. Retención de las aportaciones municipales.
La Mancomunidad, a través de su Presidente, podrá soli-

citar de la Comunidad Autónoma que proceda a la retención
del importe de las aportaciones municipales, de cualquier tipo,
no satisfechas en los plazos previstos, para su posterior ingreso
en la caja de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio
o municipios afectados.

Artículo 24. Presupuesto Ordinario.
1. Anualmente se aprobará por la Junta Gestora el Pre-

supuesto Ordinario de la Mancomunidad.
2. Su contenido, elaboración, aprobación, modificación,

ejecución y liquidación, se someterá a las reglas establecidas
por la normativa general de régimen local aplicable a las Enti-
dades Locales.

TITULO VI

VIGENCIA, MODIFICACION Y DISOLUCION
DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 25. Vigencia.
La Mancomunidad se constituye con duración indefinida,

dado el carácter permanente de sus fines.

Artículo 26. Modificación de los Estatutos.
La modificación de los Estatutos se ajustará al proce-

dimiento siguiente:

1.º Propuesta de modificación informada favorablemente
por la Junta Gestora.

2.º Información pública por plazo de treinta días, a través
de los Tablones de Edictos de los Ayuntamientos mancomu-
nados, y Boletín Oficial de la Provincia.

3.º Remisión simultánea de la propuesta de modificación
al Consejo Andaluz de Municipios y a la Excma. Diputación
Provincial, para que informen en el plazo de un mes, que
de no emitirse en dicho plazo se entenderá favorable.

4.º A la vista de las alegaciones, en su caso, presentadas,
la Junta Gestora adoptará acuerdo de aprobación provisional,
remitiendo el expediente instruido a la Consejería de Gober-

nación, que en el plazo de 30 días deberá informarlo y aportará,
si procede, las sugerencias que tenga por conveniente; de
no emitirse en el plazo indicado, se entenderá que el informe
es favorable.

5.º A la vista de lo anterior, la Junta Gestora remitirá
la propuesta de modificación a los Municipios mancomunados
para su aprobación, que requerirá el voto favorable de la mayo-
ría absoluta del número legal de sus miembros.

6.º Aprobada la modificación de los Estatutos se publicará
en el BOJA y BOP, cuya fecha de publicación determinará
su entrada en vigor, salvo que se establezca otra distinta de
modo expreso.

Artículo 27. Disolución.
1. La Mancomunidad podrá disolverse por acuerdo favo-

rable adoptado por los Ayuntamientos mancomunados, adop-
tado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros, y ratificado por la Junta Gestora con
el mismo quórum de votación.

2. Al disolverse la Mancomunidad, revertirán a los Ayun-
tamientos los bienes de aquélla, en proporción a las apor-
taciones realizadas en los últimos tres años.

Disposición Adicional Primera.
Por acuerdos de la Excma. Diputación Provincial de Alme-

ría, de fechas 27 de junio de 1986 y 28 de agosto de 1987,
se aprobó la cesión de uso a la Mancomunidad de los sondeos
números 1 y 2 de la Calderona, a que se refiere el artícu-
lo 7.1.a).

Disposición Adicional Segunda.
1. A los efectos de lo dispuesto por el artículo 7.2 y

3, los fines actualmente prestados por la Mancomunidad se
corresponden con los establecidos en las letras a), c), d)
y g) del artículo 7.1. Igualmente se prestará de modo inme-
diato, de manera conjunta, el servicio de limpieza de con-
tenedores de basuras.

2. La prestación efectiva de los restantes fines establecidos
en el artículo 7.1. se regirá por lo dispuesto en los números 2
y 3 de dicho artículo 7 y del 8.

Disposición Adicional Tercera.
Hasta que por la Junta Gestora no se establezca otra

cuantía, la aportación municipal por pertenencia a la Man-
comunidad, a que se refiere el artículo 22.1.h), se establece
en ciento cincuenta ptas. por habitante y año, que se prorra-
teará en doce mensualidades.

Disposición Final.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día de su

publicación íntegra en el BOJA, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo 1089/1997, interpuesto por
don Rafael Vargas Coca.

En el recurso contencioso-administrativo número
1089/1997, interpuesto por don Rafael Vargas Coca, contra
resolución de la Delegación Provincial de Córdoba de la enton-
ces Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 27 de septiembre de 1993, dictada en el
expediente sancionador 10/93, clave: Energía, que impuso
al recurrente la sanción de 5.000 ptas., como responsable
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de los hechos probados, se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con fecha 24 de enero de 2001,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso
interpuesto por don Rafael Vargas Coca contra la resolución
de la Consejería de Economía y Hacienda. Todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas causadas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 596/01 y de la Sentencia
dictada en el recurso de apelación núm. 550/2002.

En el recurso contencioso-administrativo número 596/01,
interpuesto por Imprenta Escandón, S.A., contra resolución
de fecha 7 de mayo de 2001 de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, expediente
150/2001, por la que se desestimó el recurso de alzada contra
resolución de la Delegación Provincial en Sevilla de dicha Con-
sejería de fecha 22 de enero del mismo año que la tiene
por desistida de la petición de ayuda para la promoción y
desarrollo del sector industrial, se ha dictado sentencia por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevi-
lla, con fecha 2 de febrero de 2002, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por Imprenta Escandón,
S.A., contra la resolución recurrida en estas actuaciones, por
su conformidad con el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En el recurso de apelación núm. 550/2002, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha dictado Sen-
tencia con fecha 18 de junio de 2003, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber
lugar al recurso de apelación interpuesto por Imprenta Escan-
dón, S.A., contra la sentencia dictada el 2 de febrero de 2002
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno
de Sevilla; con imposición de las costas a la parte recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus

propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 6 de abril de 2004.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Urbae-
nergía, SL, para instalar una planta de generación de
energía eléctrica en los términos municipales de Jerez
de la Frontera y San José del Valle (Cádiz). (PP.
776/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2002 la empresa
«Urbaenergía, S.L.» con domicilio social en San Sebastián
de los Reyes (Madrid), Avda. de Tenerife, núm. 4-6, solicitó
en la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Cádiz autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, sita en los parajes denominados «Loma de los Isletes»
y «Loma de la Venta», en los términos municipales de Jerez
de la Frontera y San José del Valle (Cádiz), denominada Parque
Eólico «Los Isletes».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 37, de 24 de
febrero de 2003, y en el BOP de Cádiz núm. 35, de 12
de febrero de 2003, no produciéndose alegación alguna al
mismo.

Tercero. Con fecha 20 de agosto de 2003, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz, emitió
Declaración de Impacto Ambiental por el que estima viable
la instalación con los condicionados que en la misma se
recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz,
así como el informe favorable de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Urbaenergía, S.L.,
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:
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- 25 aerogeneradores tripala MADE AE-90 de 90 metros
de diámetro, con generador asíncrono a 1 kV y 2.000 kW
de potencia nominal c/u, emplazado en torres metálicas
tubulares.

- 25 centros de transformación de 2.500 kVA, 1/30 kV
tipo interior.

- 3 líneas colectoras de la red eléctrica subterránea de
alta tensión a 30 kV.

- Una subestación transformadora 30/220 kV.
- 3 posiciones de líneas en 30 kV.
- 1 posición de transformador.
- 1 posición de línea en 220 kV.
- Potencia instalada: 50.000 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de febrero de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Desarrollos
Eólicos, SA, para instalar una planta eólica de gene-
ración de energía eléctrica en los términos municipales
de El Saucejo y Los Corrales (Sevilla) y de Almargen
y Campillos (Málaga). (PP. 935/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de agosto de 2001, la empresa
«Desarrollos Eólicos S.A.», con domicilio social en Sevilla, Ave-
nida de la Buhaira, núm. 2, solicitó en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Málaga y Sevilla, autorización administrativa para realizar
una instalación eólica de generación de energía eléctrica, sita

en los parajes denominados «Las Mesas», «Cerro del Almen-
dro», «Perones de la Zorrita», «El Higuerón» y «Cerro Durán»
en los términos municipales de El Saucejo y Los Corrales (Se-
villa) y Almargen y Campillos (Málaga), denominada «Parque
Eólico Cerro Durán». La totalidad de la instalación eléctrica
está situada en la provincia de Sevilla aunque parte de los
accesos a la misma corresponde a la provincia de Málaga.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 128, de 6 de
noviembre de 2001 y en el BOP de Sevilla núm. 268, de
19 de noviembre de 2001, sin producirse alegaciones al
mismo.

Tercero. La Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental emitió Declaración de Impacto Ambiental, con fecha
15 de octubre de 2003, publicada en el BOJA núm. 23,
de 4 de febrero de 2004, por la que estima viable la instalación
con los condicionados que en la misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental, así como los infor-
mes favorables de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla y Málaga.

Considerando que no se ha producido oposición al pro-
yecto por organismo afectado alguno, esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de
Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Desarrollos Eóli-
cos, S.A. para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 53 aerogeneradores (todos ellos localizados en la pro-
vincia de Sevilla y algunos accesos en la provincia de Málaga)
con generador asíncrono trifásico de 690 V y potencia nominal
de 850 kW.

- Rotor tripala de 52 m de diámetro, de eje horizontal
y con control de potencia por cambio de paso y velocidad
de giro variable, con una superficie de rotación de 2.124 m2

sobre torre metálica tubular de acero formada por tres cuerpos
atornillados. Cada aerogenerador lleva incorporado un C.T.
de relación 690/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta las dos subestaciones ubicadas en
el mismo parque, unidas por canalización subterránea de 20
kV, cuyas características principales son:

Subestación Cerro Durán Oeste.
Posiciones de M.T.
Tipo: Cabina interior.
Esquema: Simple barra.
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Alcance:

3 posiciones de línea.
1 posición de trafo S.A.

Posición de control: S.I.C.P.
Posición de S.A.
Alcance:

1 Trafo de 25 kVA, 20/0,4 kV.
1 Rectificador de batería 125 V c/c, 125 Ah.
1 Rectificador batería 48 V c/c, 50 Ah.

Subestación Cerro Durán Este.
Posiciones de M.T.
Tipo: Cabina interior.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

4 Posiciones de línea.
1 posición de secundario de trafo potencia.
1 posición de medida.
1 posición de trafo de S.A.

Posiciones de Transformación.
Alcance:

1 Trafo de 50 MVA, 20/66 kV.

Posiciones de A.T.
Tipo: Exterior Convencional.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

1 posición de línea.
1 posición de primario de trafo.
1 posición de barras.

Posición de Control.: S.I.C.P.
Posición de S.A.
Alcance:

1 Trafo de 100 kVA, 20/0,4 kV.
1 Rectificador batería 125 V c/c, 125 Ah.
1 Rectificador batería 48 V c/c, 50 Ah.

- Potencia instalada 45.050 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000, y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-

ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Desarrollos
Eólicos, SA, para instalar una planta eólica de gene-
ración de energía eléctrica en los términos municipales
de Los Corrales (Sevilla) y de Campillos (Málaga). (PP.
934/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de agosto de 2001, la empresa
«Desarrollos Eólicos, S.A.», con domicilio social en Sevilla,
Avenida de la Buhaira, núm. 2, solicitó en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Málaga y Sevilla, autorización administrativa para
realizar una instalación eólica de generación de energía eléc-
trica, sita en el paraje denominado «Sallaber» en los términos
municipales de Los Corrales (Sevilla) y Campillos (Málaga),
denominada «Parque Eólico Sallaber».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 128 de 6 de
noviembre de 2001, en el BOP de Sevilla núm. 268 de 19
de noviembre de 2001 y en el BOP de Málaga núm. 223
de 20 de noviembre de 2001, produciéndose alegaciones de
naturaleza medioambiental tratadas en la Declaración de
Impacto Ambiental. Por otra parte los organismos afectados
por el proyecto no presentan oposición al mismo.

Tercero. La Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental emitió Declaración de Impacto Ambiental, con fecha
30 de diciembre de 2003, por la que estima viable la ins-
talación con los condicionados que en la misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000 de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental, así como los infor-
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mes favorables de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla y Málaga.

Considerando que no se ha producido oposición al pro-
yecto por organismo afectado alguno, esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de
Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Desarrollos Eóli-
cos, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 8 aerogeneradores (localizados 3 en Los Corrales, Sevilla,
y 5 en Campillos, Málaga) con generador asíncrono trifásico
de 690 V y potencia nominal de 850 kW.

- Rotor tripala de 52 m de diámetro, de eje horizontal
y con control de potencia por cambio de paso y velocidad
de giro variable, con una superficie de rotación de 2.124 m2

sobre torre metálica tubular de acero formada por tres cuerpos
atornillados. Cada aerogenerador lleva incorporado un C.T.
de relación 690/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la Subestación ubicada en el mismo
parque, cuyas características principales son:

Posiciones de M.T.
Tipo: Cabina interior.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

2 posiciones de línea.
1 posición de secundario de trafo de potencia.
1 posición de medida.
1 posición de trafo de S.A.

Posiciones de transformación:

Alcance: 1 Trafo de 8 MVA, 20/66 kV.
Posiciones de A.T.
Tipo: Exterior convencional.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

1 posición de línea.
1 posición de primario de trafo.
1 posición de barras.

Posición de control.: S.I.C.P.
Posición de S.A.
Alcance:

1 Trafo de 25 kVA, 20/0,4 kV.
1 Rectificador batería 125 V c/c, 125 Ah.
1 Rectificador batería 48 V c/c, 50 Ah.

- Potencia instalada 6.800 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa procedimiento para la delimitación del Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento, de
la Iglesia y Antiguo Convento de la Merced de Huelva,
la adscripción al mismo de los bienes muebles que
forman parte esencial de su historia y la delimitación
de un entorno de protección.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural.
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II. La iglesia y antiguo convento de la Merced en Huelva,
fue declarada monumento histórico-artístico por Decreto
1040/1970 de 12 de marzo (BOE núm. 89, de 14 de abril),
pasando a tener la consideración, y denominarse, Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento, conforme
a la Disposición Adicional Primera de la Ley 16/1985, de
25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.

En el mencionado Decreto se limitaba a realizar la decla-
ración, con carácter general, sin determinar la delimitación
del Bien y otras partes integrantes del mismo, los bienes mue-
bles que comprende y constituyen parte esencial de su historia,
ni los límites de protección del citado Monumento. Por ello
se considera necesario que se proceda a la delimitación del
Bien y otras partes integrantes del mismo y delimitación del
entorno afectado, según el procedimiento establecido en la
Ley 16/1985, de 25 de junio.

Asimismo, el artículo 27 de la misma Ley, determina
que los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico
Español podrán ser declarados de interés cultural, teniendo
la consideración, en todo caso, los bienes muebles contenidos
en un inmueble que haya sido objeto de dicha declaración
y ésta los reconozca como parte esencial de su historia.

En la delimitación del entorno del Bien de Interés Cultural,
iglesia-convento de la Merced de Huelva se ha establecido
el criterio consistente en la inclusión de todas aquellas parcelas
catastrales donde la alteración de sus fachadas repercutiría
negativamente, de modo total o parcial, en la conservación,
correcta percepción y uso del edificio, así como en el man-
tenimiento de los lazos históricos que lo unen con su contexto.
Dicha alteración se refiere tanto a la modificación de su altura
y volumetría, que podría interponerse en la limpia visión del
conjunto desde sus diversas perspectivas o dificultar el desem-
peño de sus funciones, como a las posibles reformas de facha-
da que concluyan cambios de materiales, formas o sistemas
constructivos y que supondrían un posible peligro de deterioro
en el monumento, rompiendo su unidad estética y tradición
estilística con el tramado circundante.

El inmueble posee una colección de obras de arte de
gran interés para nuestro Patrimonio Histórico. Entre las inclui-
das en la ampliación destacan un óleo con la representación
de San Lorenzo, realizado por Herrera el Viejo en 1617, la
imagen de Nuestra Señora de la Cinta, escultura realizada
por Juan Martínez Montañés en 1606-1609, así como mag-
nificas piezas de orfebrería.

Por ello se plantea la necesidad de incluir, mediante la
ampliación del Decreto 1040/1970, de 12 de marzo, por el
que se declara monumento histórico-artístico la iglesia y anti-
guo convento de la Merced de Huelva, la delimitación del
Bien y otras partes integrantes del mismo, la delimitación del
entorno afectado y los bienes muebles que en su momento
no fueron protegidos juntamente con el inmueble.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
y del artículo 5.3 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento de delimitación del Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, de la
Iglesia y antiguo Convento de la Merced de Huelva, cuya iden-
tificación, descripción y delimitación literal y gráfica figuran
en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Delimitar provisionalmente un entorno en el cual
las alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la incoación del Bien, abarca los espacios públicos
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urbanos com-

prendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo
y, gráficamente, en el plano de Delimitación del Bien y su
entorno.

Tercero. Adscribir provisionalmente a dicho inmueble, por
constituir parte esencial de la historia del edificio, los Bienes
Muebles que se relacionan y describen en el Anexo a la pre-
sente Resolución.

Cuarto. Proceder a la anotación preventiva de la delimi-
tación del Bien y otras partes integrantes del mismo, deli-
mitación del entorno afectado y bienes muebles, incoados de
Interés Cultural, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Quinto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Sexto. Hacer saber al Ayuntamiento de Huelva, que debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias
municipales de parcelación, edificación y demolición en las
zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse
en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar, en
todo caso, con la autorización previa de esta Dirección General.

Séptimo. Continuar la tramitación del procedimiento de
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación del
procedimiento se llevará a cabo por la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Huelva.

Octavo. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

DESCRIPCION

La iglesia de Nuestra Señora de la Merced fue levantada
en 1606 formando parte del antiguo convento de la Merced
fundado en 1605 por don Alonso Pérez de Guzmán, señor
de la villa por estos años. El terremoto de 1755 hizo que
gran parte de las dependencias se destruyeran, iniciándose
posteriormente las obras aprovechándose los muros de la fábri-
ca primitiva. La iglesia fue elegida sede del cabildo diocesano
y catedral, cuando fue creada esta diócesis en 1953.

El templo se encuentra ubicado en la zona occidental
del convento, tiene planta basilical de tres naves de cinco
tramos y crucero. La nave central más ancha y alta que las
laterales está cubierta con bóveda de cañón y lunetos reforzada
con arcos fajones con intradós cajeado. Las tres naves se
encuentran separadas mediante arcos formeros de medio pun-
to, con intradós cajeado, que apoyan sobre pilares cruciformes
de vértices redondeados. Sobre los arcos se sitúan balcones,
a modo de tribunas, cuyos frentes se encuentran decorados
con motivos mixtilíneos. Entre los arcos formeros y adosadas
al muro se levantan pilastras cajeadas de capiteles corintios.
En la zona superior una cornisa volada, apoyada sobre una
línea de ménsulas, recibe el empuje de la bóveda. La zona
superior del primer tramo de la nave central se encuentra
ocupado por el coro, cuyas tribunas laterales avanzan hacia
la nave apoyándose falsamente sobre capiteles corintios.
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Adosado al segundo pilar izquierdo, en la nave central,
se ubica el púlpito. Está realizado en madera y compuesto
de tornavoz lobulado y antepecho de paneles rectangulares,
de los cuales, tres muestran decoración pictórica representando
a los mártires beatos Jacobus de Soto, Sancius de Aragón
y Juanes de Santa María. El conjunto se encuentra decorado
con óvalos, cartelas aveneradas y elementos vegetales.

Las naves laterales se cubren con bóvedas de arista y
en sus muros perimetrales se ubican retablos. En el primer
tramo de la nave del Evangelio se encuentra el retablo de
San Antonio Abad, realizado en madera, tallada, dorada y
policromada. Mide 5,10 m de alto por 3,40 m de ancho.
Se compone de banco, un cuerpo de tres calles y ático superior.
Las tres calles presentan, la central una hornacina flanqueada
por columnas de orden corintio sobre las que apoyan ménsulas,
y las calles laterales pequeñas repisas delimitadas en ambos
lados por columnas de orden jónico. Las cuatro columnas
soportan un entablamento superior, movido, que da paso al
ático. Este se compone de un cuerpo central, entre pilastras
y amplias molduras de perfil ondulante, a modo de hornacina,
en cuyo centro se encuentra la imagen de San Cayetano orante.
Completa el retablo decoración floral y apliques dorados sobre
fondo policromado a modo de mármoles jaspeados en tonos
rosáceos.

La calle del cuerpo central del retablo, presenta en el
interior de la hornacina la imagen de San Antonio Abad, escul-
tura realizada en madera tallada, dorada y policromada. Mide
1,30 m de alto por 0,60 m de ancho. Se trata de una obra
realizada en el siglo XVII y representa al Santo anciano con
barba, viste sayal con capucha, sujeta un bastón con la mano
izquierda y el libro de las Sagradas Escrituras con la derecha,
a sus pies aparece un cerdo. La repisa de la calle derecha
la ocupa la imagen de la Virgen del Carmen.

En el tercer tramo de la misma nave se encuentra el
retablo de Nuestra Señora de la Merced, obra del siglo XVIII
realizado en madera, tallada, dorada y policromada. Mide
4,10 m de alto por 2,45 m de ancho. Se compone de banco
y un cuerpo central definido por una hornacina de medio punto
que aloja en su interior, desde 1977, a la imagen de Nuestra
Señora de la Merced. El repertorio ornamental está compuesto
de angelotes, flores y frutos, sobre fondo decorado a modo
de mármoles jaspeados.

También en el cuarto tramo de la nave del Evangelio
se ubica el retablo del Santísimo Cristo de Jerusalén y Buen
Viaje. Fue realizado en la primera mitad del siglo XVIII en
madera tallada, dorada y policromada. Mide 4,70 m de alto
por 2,35 m de ancho. Está formado de banco, un solo cuerpo
flanqueado por estípites, con vano central de frente trilobulado
bajo doselete, que aloja a la imagen del Santísimo Cristo de
Jerusalén y Buen Viaje, y remate semicircular con hornacina
central. Presenta el retablo decoración de querubines, guir-
naldas de flores y frutos. El Santísimo Cristo de Jerusalén
y Buen Viaje es un Crucificado de tres clavos que pende de
una cruz arbórea. Luce tres potencias y paño de pureza. Se
le representa muerto, con la cabeza inclinada sobre el pecho
ligeramente hacia su lado derecho. Se trata de una escultura
realizada en madera, tallada y policromada. La referencia docu-
mental más antigua de esta imagen se encuentra en el tes-
tamento de Francisco Beltrán en 1647. La imagen procede,
bien de la Ermita de San Roque o pudo ser traída en la primera
mitad del siglo XVII por los padres mercedarios desde su con-
vento de El Puerto de Santa María o de Cádiz. Imagen titular
de la Hermandad de los Judíos desde 1941.

En el muro perimetral de la nave de la Epístola se ubican
tres retablos; en el primer tramo se encuentra el Retablo de
San Roque. Está realizado en madera tallada, dorada y poli-
cromada. Mide 4,60 m de alto y 3,40 m de ancho. Se compone
de banco un cuerpo de tres calles y ático superior. En las
calles laterales se ubican repisas. El ático y la calle central
destaca por su mayor volumetría, en ésta se abre una hornacina
semicircular que alberga la imagen de San Roque. Las tres

calles se encuentran flanqueadas por columnas corintias sien-
do de menor tamaño las interiores, y entablamento superior
rematado con pináculos en los extremos. El ático se compone
de un cuerpo central, delimitado en sus laterales por molduras
de perfil sinuoso. La imagen de San Roque está realizada
en 1582, en madera tallada, dorada y policromada. Mide
1,50 m de alto por 0,55 m de ancho. Presenta un acusado
contrapposto, siendo un canon alargado característico del
manierismo. En la peana aparece la inscripción «Renobose
el año de 1722».

En el tercer tramo de la misma nave se encuentra el
retablo del Sagrado Corazón de Jesús. Se compone de banco,
un cuerpo de tres calles delimitadas por estípites. En la calle
central se abre una hornacina semicircular en cuyo interior
cobija la imagen del Corazón de Jesús. En las calles laterales
aparecen sendas repisas con las imágenes de San Antonio
de Padua y San Nicolás de Bari, las tres imágenes de escaso
valor. El ático de sección semicircular presenta el relieve de
San Ramón Nonato portando en sus manos una custodia
ostensorio y una palma. El Santo se encuentra rodeado de
ocho cabezas de querubines. El retablo presenta decoración
de guirnaldas, flores y frutos.

El retablo de San José, es el tercer retablo, situado en
la misma nave. Sobre el banco se asienta el cuerpo central,
de tres calles, la central con hornacina que alberga las imá-
genes de San José y el Niño Jesús. Las calles laterales pre-
sentan repisas. El ático, de forma semicircular, se interrumpe
en su centro por una moldura en cuyo interior presenta un
lienzo del Arcángel San Rafael. El conjunto está decorado con
rocallas. Está realizado en la segunda mitad del siglo XVIII,
en madera tallada, dorada y policromada. Mide 5,45 m de
alto por 2,90 m de ancho. El grupo escultórico de San José
con el Niño Jesús, está realizado en la segunda mitad del
siglo XVIII, en madera tallada, dorada y policromada. Miden,
San José, 1,70 m de alto por 0,40 m de ancho. El Niño
Jesús, 0,50 m de alto por 0,25 m de ancho. Se representa
a San José portando el bastón florido con la mano izquierda
y dando la mano derecha al Niño Jesús. Destacan los ricos
estofados de las vestimentas de ambas imágenes.

El crucero presenta elegante cúpula semiesférica sobre
tambor y linterna superior, que descansa en pechinas, las
cuales muestran decoración pictórica compuesta de meda-
llones en cuyo interior se representan a Santa Catalina, San
Lorenzo y dos santos mercedarios. El tambor se compone de
ventanas rectangulares decoradas con perfiles mixtilíneos,
entre dobles pilastras de capiteles compuestos.

El presbiterio tiene planta rectangular. El testero plano
del mismo se encuentra cubierto, en su zona inferior, con
la sillería del coro de los canónigos. En la parte superior, entre
columnas de fuste estriado y capitel compuesto se abre el
camarín que alberga la imagen de Nuestra Señora de la Cinta.

En el muro frontal del brazo izquierdo del crucero, se
ubica el retablo de Nuestra Señora de los Dolores. Se trata
de un retablo de madera, tallado, dorado y policromado. Mide
7,40 m de alto por 4,80 m de ancho. Se compone de banco
un cuerpo de tres calles y ático superior. El banco consta
de sagrario central y puertas de acceso en los laterales que
comunican con el camarín. El cuerpo central presenta las tres
calles flanqueadas por columnas de capiteles compuestos. En
la calle central se ubican, el camarín, en cuyo interior se
encuentra Nuestra Señora de los Dolores, imagen de candelero
realizada en el siglo XVIII en madera policromada, y en la
zona superior, un círculo a modo de repisa, con la imagen
de San Pedro Nolasco. Las dos calles laterales presentan
pequeñas hornacinas que cobijan las imágenes de Santa Cata-
lina y San Lorenzo. Las tres calles terminan con entablamento
superior movido que da paso al ático. Este presenta en su
interior un crucificado flanqueado de amplias molduras sinuo-
sas y entablamento superior coronado con penacho. El con-
junto se decora con ángeles que portan símbolos de la pasión
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y rocallas que enmarcan escenas pictóricas sobre la vida de
Jesús.

En el muro frontal del brazo derecho del crucero se
encuentra el retablo de Nuestro Padre Jesús de las Cadenas.
Está realizado en 1767 en madera, tallado, dorado y poli-
cromado. Mide 7,70 m de alto por 5,37 m de ancho. Se
compone de banco un cuerpo de tres calles y ático superior.
Las tres calles se encuentran flanqueadas por pilastras y colum-
nas de capiteles compuestos. En la calle central se abre una
hornacina con frente trilobulado en cuyo interior se encuentra
la imagen de Nuestro Padre Jesús de las Cadenas. Escultura
realizada en el segundo tercio del siglo XVII, en madera, tallada
y policromada. Mide 1,18 X 1,05 m. Presenta a Jesús con
los pies sujetos con cadenas, sedente y atado a la columna.
En las calles laterales se establecen repisas, a modo de hor-
nacinas que albergan las imágenes de San Nicolás de Bari
y San Blas. Un entablamento movido da paso al ático, éste
de perfil curvilíneo presenta una hornacina central que aloja
en su interior la imagen de San José. El conjunto termina
con amplio penacho a modo de entablamento. El retablo se
decora con ángeles y rocallas.

El antiguo convento es un edificio de planta rectangular
organizado en torno a dos patios gemelos, de sección cuadrada,
porticados, en cuyos frentes presentan tres arcos rebajados
que descansan sobre pilares cruciformes de orden dórico. Entre
los patios se encuentra la monumental escalera de traza impe-
rial; parte de dos puntos diferentes para unirse en el segundo
tramo y separarse nuevamente en el último. Su primer tramo
arranca desde la galería que une a los dos claustros, su acceso
presenta tres arcos de medio punto apoyados en cuatro pares
de columnas toscanas. El segundo y tercer tramo de la escalera
están cubiertos de una gran bóveda elíptica que apoya por
medio de pechinas en cuatro grandes arcos de medio punto.

El edificio fue planteado en origen de dos plantas, pero
la expropiación de 1835 y su posterior uso como hospital
necesitario de más espacio, culminó con la construcción en
1952 del tercer piso. Actualmente, la fachada principal consta
de un alzado de tres plantas compuestas cada una de 12
vanos, dispuestos en eje. El acceso a su interior se encuentra
descentrado de la fachada hacia su costado izquierdo.

El conjunto arquitectónico se encuentra exento y sobre
una plataforma que salva el desnivel del terreno. La fachada
principal de la iglesia presenta el paramento avitolado, está
concebida a modo de retablo, con tres cuerpos y tres calles.
El primer cuerpo de la calle central presenta un vano de medio
punto flanqueado con dobles pilastras dóricas, en ambos lados
se ubican arcos ciegos en cuyo interior se abren óculos lobu-
lados. En los cuerpos superiores se desarrolla la misma com-
posición de tres hornacinas que acogen diferentes imágenes
decoradas con perfiles mixtilíneos. Las dos calles laterales
constituyen la base de las dos torres que no llegaron a con-
cluirse y que fueron rematadas en el siglo XX con amplia
balaustrada que corona la fachada y sendas espadañas de
dos cuerpos.

DELIMITACION DEL BIEN

La delimitación del bien incluye la totalidad de la iglesia
y convento así como el podium por el que se accede al con-
junto. Ocupa las parcelas 01 y 02 de la manzana 17620.

BIENES MUEBLES

1. Denominación: San Lorenzo. Clasificación: Pintura.
Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura al óleo.
Dimensiones: 1,19 x 0,59 m. Autor: Herrera el Viejo. Cro-
nología: 1617. Ubicación: En el crucero, lado de la Epístola
sobre la puerta de acceso a la sacristía.

2. Denominación: Nuestra Señora de la Cinta. Clasifi-
cación: Escultura. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos.
Técnica: Tallado, ensamblado, dorado y policromía. Dimen-

siones: 1,52 x 0,80 x 0,80 m. Autor: Juan Martínez Montañés.
Cronología: 1606-1609. Ubicación: Camarín de la capilla
mayor.

3. Denominación: San Pedro Nolasco. Clasificación:
Escultura, imagen de vestir. Materia: Madera y pigmentos.
Técnica: Tallado y policromía. Dimensiones: 1,50 x 0,75 x
0,45 m. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVII. Ubicación:
Primer tramo de la nave del Evangelio, sobre el banco del
retablo de San Antonio Abad.

4. Denominación: San Juan Nepomuceno. Clasificación:
Escultura. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos. Técnica:
Tallado, ensamblado, dorado y policromía. Dimensiones:
1,50 x 0,50 x 0,50 m. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo
XIX. Ubicación: Actualmente se encuentra sobre el banco del
retablo de San Roque en el primer tramo de la nave de la
Epístola.

5. Denominación: Nuestra Señora de la Merced. Clasi-
ficación: Escultura, imagen de candelero. Materia: Madera y
pigmentos. Técnica: Tallado y policromía. Dimensiones: 1,50 x
0,60 x 0,50 m. Autor: Anónimo. Cronología: En 1618 se
traslada a Huelva procedente de Sanlúcar de Barrameda. Ubi-
cación: Desde 1977 en el retablo situado en el tercer tramo
de la nave del Evangelio.

6. Denominación: Báculo. Clasificación: Orfebrería. Mate-
ria: Plata y plata sobredorada. Técnica: Repujado y cincelado.
Dimensiones: 1,60 x 0,30 m. Autor: Anónimo. Cronología:
Principios del siglo XX. Ubicación: Sacristía.

7. Denominación: Cáliz. Clasificación: Orfebrería. Materia:
Plata. Técnica: Cincelado y repujado. Dimensiones: 24 x 14
cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVI. Ubicación: Sacris-
tía.

8. Denominación: Cáliz. Clasificación: Orfebrería. Materia:
Plata. Técnica: Cincelado y repujado. Dimensiones: 26 x 13,5
cm. Autor: Real Fábrica de Platería de Martínez. Cronología:
1859. Ubicación: Sacristía.

9. Denominación: Cáliz. Clasificación: Orfebrería. Materia:
Plata sobredorada. Técnica: Cincelado y repujado. Dimensio-
nes: 26 x 15,5 cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1862. Ubi-
cación: Sacristía.

10. Denominación: Portapaz. Clasificación: Orfebrería.
Materia: Bronce dorado. Técnica: Cincelado. Dimensiones:
15,2 x 10,2 cm. Autor: Anónimo. Cronología: Ultimo cuarto
del siglo XVI. Ubicación: Sacristía.

DELIMITACION DEL ENTORNO

El entorno afectado por la delimitación del Bien de Interés
Cultural, de la iglesia y convento de la Merced de Huelva,
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios
públicos y privados comprendidos dentro de la línea de deli-
mitación que figura en el plano de «Delimitación del B.I.C.
y su entorno», y cuya relación se incluye a continuación:

Espacios privados:

Manzana 17633.
Parcela 16 C/ Luis Buendía núm. 7.
Parcela 17 C/ Luis Buendía núm. 5.
Parcela 18 C/ Luis Buendía núm. 3.
Parcela 19 C/ Luis Buendía núm. 1.
Parcela 20 C/ Sor Paula Arzola núm. 2.
Parcela 26 C/ Sor Paula Arzola núm. 16.
Parcela 28 C/ Sor Paula Arzola núm. 20.
Parcela 32 C/ Sor Paula Arzola núm. 4.

Manzana 18630.
Parcela 13 C/ Luis Buendía núm. 14.
Parcela 14 C/ Luis Buendía núm. 12.
Parcela 15 C/ Luis Buendía núm. 10.
Parcela 16 C/ Luis Buendía núm. 8.
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Manzana 18624.
Parcela 01 C/ Luis Buendía núm. 6.
Parcela 02 C/ Luis Buendía núm. 4.
Parcela 03 C/ Luis Buendía núm. 2.
Parcela 04 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 64.
Parcela 05 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 62.
Parcela 06 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 60.
Parcela 07 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 58.
Parcela 08 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 56.
Parcela 09 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 54.
Parcela 10 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 52.
Parcela 11 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 50.
Parcela 12 C/ Ramón Menéndez Pidla núm. 48.
Parcela 13 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 46.
Parcela 14 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 44.
Parcela 15 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 42.
Parcela 16 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 40.
Parcela 17 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 38.
Parcela 18 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 36.
Parcela 19 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 34.
Parcela 20 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 32.
Parcela 21 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 30.
Parcela 22 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 28.
Parcela 23 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 26.
Parcela 26 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 24.

Manzana 18611.
Parcela 01 C/ Aragón núm. 40.

Manzana 18626.
Parcela 01 Plaza de la Merced núm. 10.
Parcela 02 C/ Ramón Menéndez Pidal núm. 5.
Parcela 03 C/ Aragón núm. 43.
Parcela 10 Plaza de la Merced núm. 5 y Paseo de Buenos

Aires núm. 4.
Parcela 11 Plaza de la Merced núm. 6.
Parcela 12 Plaza de la Merced núm. 7.
Parcela 13 Plaza de la Merced núm. 8.
Parcela 14 Plaza de la Merced núm. 9.

Manzana 17614.
Parcela 01 C/ Dr. Vázquez Limón núm. 20.

Manzana 17616.
Parcela 01 Paseo de Independencia núm. 24.
Parcela 02 Plaza de la Merced núm. 2.
Parcela 03 Plaza de la Merced núm. 3.

Parcela 04 C/ Dr. Vázquez Limón núm. 25.

Manzana 16615.
Parcela 02 C/ Ruiz de Alda núm. 1.

Manzana 16620.
Parcela 11 Paseo de Independencia núm. 51.
Parcela 12 Paseo de Independencia núm. 49.
Parcela 13 Paseo de Independencia núm. 47.
Parcela 14 Paseo de Independencia núm. 45.
Parcela 15 Paseo de Independencia núm. 43.
Parcela 16 Paseo de Independencia núm. 41.
Parcela 17 Paseo de Independencia núm. 39.
Parcela 18 Paseo de Independencia núm. 37.
Parcela 19 Paseo de Independencia núm. 35.
Parcela 20 Paseo de Independencia núm. 33.
Parcela 23 Paseo de Independencia núm. 27.
Parcela 24 Paseo de Independencia núm. 25.
Parcela 25 C/ Ruiz de Alda núm. 2.

Espacios públicos:

Plaza de la Merced, completa.
Calle Sor Paula Arzola, completa.
Calle Luis Buendía, desde sus comienzos en la confluencia

con la calle Ramón Menéndez Pidal hasta las parcelas 13
de la manzana 18630 y 16 de la manzana 17633 inclusive.

Calle Ramón Menéndez Pidal, desde su confluencia con
el Paseo de Independencia hasta las parcelas 01, con zona
ajardinada, de la manzana 18611 y 24 de la manzana 18624
inclusive.

Calle Aragón, desde su confluencia con la Calle Ramón
Menéndez Pidal hasta las parcelas 03 de la manzana 18626
y 01 de la manzana 18611 inclusive.

Paseo de Buenos Aires, desde la parcela 01 de la manzana
17616 hasta las parcelas 10 de la manzana 18626 y 01
de la manzana 17614 inclusive.

Calle Dr. Vázquez Limón, desde su confluencia con el
Paseo de Buenos Aires hasta las parcelas 04 de la manzana
17616 y 01 de la manzana 17614 inclusive.

Paseo de Independencia, desde las parcelas 02 de la
manzana 16615 y 01 de la manzana 17616 hasta las parcelas
28 de la manzana 17633 y 11 de la manzana 16620
inclusive.

Calle Ruiz de Alda, desde su confluencia con el Paseo
de Independencia hasta las parcelas 02 de la manzana 16615
y 25 de la manzana 16620 inclusive.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 370/04-S.2.ª,
interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Indus-
triales de Andalucía Occidental ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Andalucía Occidental, recurso núm. 370/04-S.2.ª contra
el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección contra la contaminación
Acústica en Andalucía, publicado en el BOJA núm. 243, de
18.12.03, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 370/04-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
507/03-S.3.ª, interpuesto por la Junta de Compen-
sación de Valdevaqueros ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por la Junta de Compensación de Valdeva-
queros, recurso núm. 507/03-S.3.ª, contra el Decreto
308/2002, de 23 de diciembre, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Plan de Orde-
nación de Recursos Naturales del frente Litoral Algeciras-Tarifa,
publicado en el BOJA núm. 18, de 28 de enero de 2003,

y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 507/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
295/04-S.3.ª, interpuesto por don Miguel Alcaina
Cánovas ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Miguel Alcaina Cánovas, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 295/04, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 27 de noviembre
de 2003, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Granada, de fecha 20 de septiembre de
2002, recaída en el expediente sancionador núm. 1092/02,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 295/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 04/0225.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de espectrómetro de masas aco-

plado a cromatógrafo de gases, para el área de medicina legal
y forense del Dpto. Bioquímica, Bromatología, Toxicología y
Medicina legal. Ftad. Medicina.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

84.650,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.3.04.
b) Contratista: Andaluza de Instrumentación, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.500,00 euros.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la Resolución del expediente sancionador
núm. GR/045/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador GR/045/2003 incoa-
do contra Gabbiano La Herradura, S.L., titular del estable-
cimiento denominado Restaurante Gabbiano, que tuvo su últi-
mo domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Reina Sofía
(Esq. Aguatropic) de la localidad de Almuñécar (Granada),
por infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación de la Resolución recaída por infracción
del artículo 35 de la Ley 3/1986, de Inspección y Régimen
Sancionador en materia de Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11-3.ª planta,
para conocer el contenido íntegro de la Resolución y retirar
el impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso
de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
notificación.

Granada, 5 de abril de 2004.- El Secretario General,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la Resolución del expediente sancionador
núm. GR/047/2003.

Intentada la notificación sin hacerse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador GR/047/2003 incoa-
do contra Emilio Hernando Candela, titular del establecimiento
denominado Vistamar, que tuvo su último domicilio a efec-
tos de notificaciones en Travesía Taramay, s/n, de la localidad
de Almuñécar (Granada), por infracción a la normativa turís-
tica, por medio del presente y en virtud de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio de somera indi-
cación del contenido del acto, para que sirva de notificación
de la resolución recaída por infracción del artículo 59.5 de
la Ley 3/1986, de Inspección y Régimen Sancionador en mate-
ria de Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11, 2.ª planta,
para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar
el impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso
de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de su notificación.

Granada, 5 de abril de 2004.- El Secretario General,
Miguel Angel Olalla Ferrer.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la Resolución del expediente sancionador
núm. GR/048/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador GR/048/2003 incoa-
do contra Multiemprendimientos Next, S.L., titular del esta-
blecimiento denominado Restaurante Gracias Maradona, que
tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en Rambla
de Taramay s/n de la localidad de Almuñécar (Granada), por
infracción a la normativa turística, por medio del presente y
en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación de la Resolución recaída por infracción
de los artículos 28.3 y 35.2 de la Ley 3/1986 de Inspección
y Régimen Sancionador en materia de Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Granada, Plaza de la Trinidad núm. 11-2.ª planta
para conocer el contenido íntegro de la Resolución y retirar
el impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso
de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente de su
notificación.

Granada, 5 de abril de 2004.- El Secretario General,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 5 de abril de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Granada, C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Granada, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la propuesta de resolución del expediente sancionador, que
abajo se detalla incoado, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede presentar las alegaciones, docu-
mentos e informaciones así como proponer las pruebas que
considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de Consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 68.

Expediente: 356/03.
- Interesado: Reparaciones Comerciales de Gas, S.L.

(CIF: B-04394748).
- Ultimo domicilio conocido: C/ Bola Dorada, 7 2.º B-

04720-Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).
- Infracciones: Artículo 34.4, 34.8 y 34.10 de la Ley

26/84, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, de 19 de julio (BOE núm. 176 de 24 de julio), en relación
con los artículos 3.1.4, 5.1 y 3.3.6 del Real Decreto 1945/83,
de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria (BOE núm. 168, de 15 de julio).

- Sanción propuesta: Multa de treinta y cuatro mil euros
(34.000 E).

Almería, 2 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, por la que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada.

Interesado: La Cazuela de María, S.L.
Expediente: GR-170/03-E.P.
Infracción: Muy grave, al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, modificada por la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.351,12 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Coop. Granada, S.L.
Expediente: GR-171/03-E.P.
Infracción: Muy grave, al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, modificada por la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
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Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Toros Granada, S.L.
Expediente: GR-175/03-E.T.
Infracción: Muy grave, tipificada en el art. 16.b) de la Ley
10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 20.033,74 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Toros Granada, S.L.
Expediente: GR-179/03-E.T.
Infracción: Muy grave, tipificada en el art. 16.b), y leve, tipi-
ficado en el art. 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 30.100,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Jorge Rodríguez Muñoz.
Expediente: GR-181/03-E.T.
Infracción: Grave, tipificada en el art. 15.q) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.
Sanción: Multa de 450,76 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Antonio Heredia Amador.
Expediente: GR-182/03-E.T.
Infracción: Grave, tipificada en el art. 15.q) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.
Sanción: Multa de 450,76 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Isaac Fernández Queijo.
Expediente: GR-191/03-E.T.
Infracción: Grave, tipificada en el art. 15.q) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Juan Manuel Silva Alarcón.
Expediente: GR-205/03-E.T.
Infracción: Leve, tipificada en el art.14 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: La Percha M.O.I., S.L.
Expediente: GR-209/03-E.P.
Infracción: Muy Grave (artículo 19.12 de la Ley 13/1999,
modificada por la Ley 10/2002), y grave (artículo 20.3 de
la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.351,12 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Adrián Martínez y Juan Tomás Cuadrado, C.B.
Expediente: GR-210/03-E.P.
Infracción: Muy Grave (artículo 19.12 de la Ley 13/1999,
modificada por la Ley 10/2002), y grave (artículo 20.3 de
la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.351,12 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Juan Manuel Ruiz Martínez.
Expediente: GR-15/03-E.P.
Infracción: Leve, tipificada en el art. 21.5 de la Ley 13/99,
de 26 de noviembre.
Sanción: Multa de 70 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Taurina del poniente, S.L.
Expediente: GR-52/03-E.T.
Infracción: Grave, a la Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 5.509,28 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente Resolución.

Interesado: José Antonio Escobar Ramírez.
Expediente: GR-86/03 E.P.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo Expte.
Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente.

Interesado: Abel Francisco Salas Pérez.
Expediente: GR-100/03 E.P.
Infracción: Grave, tipificada en el art. 20.3 de la Ley 13/99,
de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes contado desde la noti-
ficación de la presente.

Interesado: Toros Granada, S.L.
Expediente: GR-198/02 E.T.
Acto notificado: Resolución de Caducidad y Archivo Expediente
Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Toros Granada, S.L.
Expediente: GR-198/02-E.T.
Acto notificado: Resolución de Caducidad y Archivo Expediente
Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente Resolución.

Granada, 30 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobier-
no, Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de con-
sumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61
de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio
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se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno
(Servicio de Consumo) Gran Vía 56, 18.071 Granada.

Interesado: Reparaciones Comerciales de Gas, S.L.
Expte.: GR 73/04.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio Procedimiento San-

cionador.
Infracción: Leve a la Ley 26/84 de 19 de julio.
Fecha: 20.2.04.
Sanción: 400 euros.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Promotora Arantave y González, S.A.
Expte.: GR 72/04.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio Procedimiento San-

cionador.
Infracción: Leve a la Ley 26/84 de 19 de julio.
Fecha: 20.2.04.
Sanción: 400 euros.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Don Jesús Ibáñez Antequera.
Expte.: GR 37/04.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio Procedimiento San-

cionador.
Infracción: Leve a la Ley 26/84 de 19 de julio.
Fecha: 6.2.04.
Sanción: 90 euros.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Bufet Los Tres Mosqueteros, S.L.
Expte.: GR 481/03.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Infracción: Leve a la Ley 26/84 de 19 de julio.
Fecha: 2.2.04.
Sanción: 270 euros.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 1 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la solicitud de un Permiso de Investigación.
(PP. 991/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba,
hace saber: Que por Resolución de esta Delegación de fecha
11 de marzo de 2004, se acordó admitir a trámite la solicitud
presentada en esta Delegación Provincial por la entidad mer-
cantil Santiago Carmona, S.A., con domicilio en Córdoba (Cór-
doba), Avda. El Cairo, s/n, solicitando un Permiso de Inves-
tigación con el nombre de «Paterna», para todos los recursos
de la Sección C), y caliza marmórea en los términos muni-
cipales de Almodóvar del Río, Posadas y Hornachuelos, de
esta provincia, con una extensión superficial de 300 cuadrí-
culas mineras, a cuyo expediente le ha correspondido el núme-
ro 12.966.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa admi-
nistrativa determinada por el artículo 101 del citado Regla-
mento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud, siem-
pre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo la
siguiente designación:

Vértice Meridiano Paralelo

Pp 5º 13’ 00” 37º 51’00”
1 5º 10’ 00” 37º 51’00”
2 5º 10’ 00” 37º 50’00”
3 5º 02’ 00” 37º 50’00”
4 5º 02’ 00” 37º 48’40”
5 5º 04’ 40” 37º 48’40”
6 5º 04’ 40” 37º 47’20”
7 5º 07’ 20” 37º 47’20”
8 5º 07’ 20” 37º 45’00”
9 5º 11’ 00” 37º 45’00”

10 5º 11’ 00” 37º 49’20”
11 5º 13’ 00” 37º 49’20”

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del
RGRM, y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo
20 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que
cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta
Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª
planta, de Córdoba.

Córdoba, 11 de marzo de 2004.- El Delegado, Andrés
Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de Archivo de 15 de marzo de
2004, recaída en el expediente que abajo se relaciona,
de acuerdo con al Orden de 29 de marzo de 2001,
modificada por la Orden de 12 de marzo de 2002,
por la que se regula el Programa Andaluz para el
Fomento de la Economía Social.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la impo-
sibilidad de practicar la notificación a la entidad que a con-
tinuación se relaciona en el último domicilio conocido, se le
notifica a través de este anuncio, que se ha dictado resolución
de concesión:

Entidad: XL Consulting de Telefonía, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0012.AL/03.
Dirección: Avda. de la Estación, núm. 8, 1.º-2, de Almería.
Asunto: Notificación Resolución de archivo de fecha 15

de marzo de 2004.

Notifíquese esta Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley de
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia expresa de que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Almería, sin perjuicio de la
interposición potestativa previa del recurso de reposición.

Informándole que para el cómputo de los plazos se contará
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Almería, 24 de marzo de 2004.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
951/2004).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Cádiz, hacer saber: Que de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, con fecha de 8 de marzo de 2004, ha sido admitida
definitivamente la solicitud de Permiso de Investigación de
recursos de la Sección C) Calizas, Dolomías y Ofitas, formulada
por Excavaciones Pastor, S.L., con domicilio en Macael, calle
San Andrés, núm. 23, en la provincia de Almería, denominado
ESMA, al que le ha correspondido el número de expediente
1.435 con una superficie de 65 cuadrículas mineras, sito
en los parajes Cerro Espartoso, Cerro del Cañuelo, Cerro del
Piojo y otros del término municipal de Medina Sidonia (Cádiz).

La situación del registro y límites del mismo viene desig-
nado, expresadas en coordenadas geográficas referidas al meri-
diano de Greenwich.

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de
que cuantos se consideren que tienen la condición de inte-
resados puedan presentar sus oposiciones y personarse en
el expediente durante un plazo de quince días naturales, a
partir de la ultima de las publicaciones que de este anuncio
se efectuara en los Boletines Oficiales de la Provincia y de
la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia dirigida a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, en Cádiz, con arreglo a las prescripciones de la Ley
de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de que, trans-

currido dicho plazo, no se admitirá oposición alguna, de con-
formidad con lo dispuesto el citado artículo 70.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 8 de marzo de 2004.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
634/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
solicitado el siguiente Permiso de Investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.626, «Limones», Rocas Ornamentales, 15, Colomera.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978, de minas.

Granada, 23 de febrero de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
707/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber, que ha sido
otorgado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.614, «Aleznas», Sección C), 2, Loja (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978, de Minas.

Granada, 24 de febrero de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Constantin Marian resolución recaída
en el expediente de daños ED-C-H-25/03.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Constantin
Mar ian, con con permiso de res idenc ia número
170218090071, y con último domicilio conocido en Paseo
Independencia, núm. 50, 5.º B, de Huelva, código postal
21002.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
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ha dictado resolución recaída en el expediente de daños
ED-C-H-25/03 seguido a Ud., en aplicación a la normativa
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 1 de abril de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica Propuesta de Resolución de pro-
cedimiento sancionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47. Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en
el mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 3.1 del
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, significándole que, contra la citada Propuesta
de Resolución que no agota la vía administrativa, dispone
de un plazo de quince días para la presentación de alegaciones
y documentos que estime pertinentes, el cual comienza a con-
tar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Francisco Carrillo Montero.
Número de Identificación Fiscal: 52.360.163-L.
Ultimo domicilio: Calle Manuel Santana, número 11. 14800
Priego de Córdoba (Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Expediente número: 076/SA/03.
Acto administrativo: Propuesta de Resolución.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica trámite de audiencia de pro-
cedimiento sancionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 7, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra el citado trámite de audiencia
que no agota la vía administrativa, dispone de un plazo de
quince días para la presentación de alegaciones y proposición
de prueba, el cual comienza a contar a partir del día siguiente
de la fecha de esta publicación.

Interesado: Francisco López Peláez.
Número de Identificación Fiscal: 25.706.409-E.
Ultimo domicilio: Avenida José Ortega y Gasset, número
86-5.º B. 29006, Málaga.
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Expediente número: 074/SA/03.
Acto administrativo: Trámite de Audiencia.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
De no interponer recurso en el plazo indicado, el importe de
la sanción deberá abonarlo dentro de los veinte días siguientes
en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería General de la
Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Delegación Pro-
vincial de Hacienda de Málaga, para la recaudación de tri-
butos», se encuentra abierta en Cajas y entidades bancarias.
De no efectuarlo así, se procederá a su exacción por vía de
apremio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de recaudación.

Interesado: Josefa Fernández Castillo.
Número de Identificación Fiscal: 25.283.169-M.
Ultimo domicilio: Calle Campos, número 13. 29240, Valle
de Abdalajís (Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Expediente número: 066/SA/03.
Acto administrativo: Resolución.
Contenido Resolución: Sanción: Ciento cincuenta euros.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47. Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
De no interponer recurso en el plazo indicado, el importe de
la sanción deberá abonarlo dentro de los veinte días siguientes
en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería General de la
Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Delegación Pro-
vincial de Hacienda de Málaga, para la recaudación de tri-
butos», se encuentra abierta en Cajas y entidades bancarias.
De no efectuarlo así, se procederá a su exacción por vía de
apremio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de Recaudación.

Interesado: Arlex Darío Cardona Sierra.
Número de Identificación Fiscal: X-3863630-K.
Ultimo domicilio: Calle Andalucía, sin número 29470 Cuevas
del Becerro (Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Expediente número: 040/SA/03.
Acto administrativo: Resolución.
Contenido resolución. Sanción: Trescientos euros con ochenta
céntimos de euro.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que da trámite de audien-
cia pública, en la elaboración de los Proyectos de Orde-
nes por las que se establece el procedimiento de admi-
sión del alumnado y se regula la convocatoria y orga-
nización de las pruebas de acceso al Grado Superior
de Música en los Conservatorios de Música, al Grado
Superior de Danza y a las Enseñanzas de Arte
Dramático.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente Resolución se procede a dar trámite
de audiencia pública para general conocimiento, en plazo de
quince días hábiles, conforme establece el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Se comunica que los citados proyectos de Ordenes
se pueden consultar en la página web de la Consejería de
Educación y Ciencia en la dirección electrónica www.jun-
tadeandalucia.es/educacionyciencia/dgpoe/scr ipts /
escolarizacion//2004/esc ere.html, o en las dependencias del
Servicio de Legislación de esta Secretaría General Técnica,

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta
baja (Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de la identidad.

Sevilla, 6 de abril de 2004 .- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se acuerda la concesión de trámite
de audiencia, en la elaboración del Proyecto de Orden
por la que se regula el procedimiento para la inte-
gración de archivos de titularidad privada en el Sistema
Andaluz de Archivos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en
relación con el 59.6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se acuerda la concesión
de trámite de audiencia, por plazo de 15 días hábiles, en
el procedimiento de elaboración del Proyecto de Orden de
referencia.

El citado proyecto se puede consultar en las dependencias
del Servicio de Archivos, Bibliotecas y Centros de Documen-
tación de esta Dirección General, C/ Levíes núm. 17, 2.ª planta
(Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
identidad.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- La Directora General,
M.ª Mar Villafranca Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se concede el trámite de audiencia, en el
procedimiento de Declaración de Bien de Interés Cul-
tural, categoría Monumento, a favor de la Iglesia Parro-
quial de San Juan Bautista de Gibraleón (Huelva), a
los interesados a los que habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido efectuar, o bien se desconoce
el domicilio.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de San Juan Bautista
de Gibraleón (Huelva), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículos 84 en relación con el 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se practica por medio de este anuncio, la notificación del trá-
mite de audiencia a los interesados afectados por la delimi-
tación del entorno del Bien -cuya delimitación literal y gráfica
fue publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 22, de 3 de febrero de 2003, pp. 2.363-2.365-, a
los que, habiéndose intentado la notificación, no se ha podido
efectuar, o bien se desconoce el domicilio, y que se relacionan
en el Anexo I.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
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interés en el mismo, puedan en el citado plazo examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 24 de marzo de 2004.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador.

ANEXO I

RELACION DE LOS INTERESADOS A LOS QUE HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFECTUAR,

O BIEN SE DESCONOCE EL DOMICILIO

Francisco Garrido Peguero
C/ San Juan, núm. 4, planta 0 D

M.ª del Carmen Fernández Gómez
C/ San Juan, núm. 4, planta 0 F

Catalina Gómez Saborido
C/ San Juan, núm. 4, 1.º C

Roque Romero Reales
C/ Corazón de Jesús, núm. 1

Manuel Gómez González
Avda. de la Constitución, núm. 5, Bajo A

Manuel Gómez Millares.
Avda. de la Constitución, núm. 5, 1.º B

Mario Martín Rodríguez
Avda. de la Constitución, núm. 5, 2.º C

Eduardo Morera
Pza. San Juan, núm. 4

Juan Alejandre Márquez
Pza. San Juan, núm. 3

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública solicitud
de ocupación de terrenos en el monte AL-10126-JA.
(PP. 788/2004).

Se ha solicitado por don Juan José Pérez Sánchez en
nombre y representación de Uniwindet, S.L., la ocupación
de terrenos en el monte denominado «Loma de En Medio
y La Membrilla» AL-10126-JA paraje «La Estación» propiedad
de la Junta de Andalucía, sito en el término municipal de
Las Tres Villas, para la instalación del Parque Eólico «Loma
de Ayala».

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la
Ley 2/92 Forestal de Andalucía y art. 69.3 de su Reglamento,
se abre información pública por término de treinta días a todos
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho
convenga.

Almería, 16 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/1257/GC/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2003/1257/G.C/CAZ.
Interesado: Don Antonio Fiñana Segovia.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/1257/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/1257/G.C/CAZ.
Interesado: Don Antonio Fiñana Segovia.
DNI: 75211163-J.
Infracciones: Leve. Art.48.3.36) del Decreto 506/1971, de
25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970.
Sanción: Multa de 12,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 23 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias y Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José María Rodríguez Rodríguez.
DNI: 52.489.123.
Expediente: CO/2003/922/G.C./CAZ.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento
sancionador.

Interesado: Grupo Portival, S.L.
DNI: B-91.052.159.
Expediente: CO/2003/477/AG.MA/VP.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
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notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Leandro Sánchez Hernández (entidad Sánchez
Caballero).
CIF: E14582944.
Expediente: CO/2004/280/PARTIC/PA.
Infracciones. 1. Grave arts. 76.1, 80 y 81.2 Ley 7/94 de
18 de mayo (BOJA núm. 79 de 31 de mayo).
Fecha: 18 de marzo de 2004.
Sanción: 1. Multa de 6.010,13 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Escobar Blanco.
DNI: 28693870.
Expediente: CO/2003/521/G.C/FOR.
Infracciones: 1. Leve arts. 64.3, 68 y 73.1.A) Ley 5/99 de
29 de junio.
Fecha: 15 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 120 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Muebles y Diseño Yafil, S.L.
CIF: B-14.499.123.
Expediente: CO/2003/835/G.C/RSU.
Infracciones: 1. Leve art. 34.2.b) y 34.4.c) Ley 10/98 de
21 de abril de Residuos.
Fecha: 17 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 600 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Flores Castro.
DNI:
Expediente: CO/2004/149/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Grave, art. 77.7 y 77.9 Ley 8/2003 de 28
de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 13 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 1.202 E y Otras Obligaciones No Pecu-
niarias: Suspensión o Inhabilitación para la obtención de la
correspondiente licencia de caza durante un período de 6
meses.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Francisco J. Gálmez Hernández.
DNI: 43123796.
Expediente: CO/2004/205/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 77.13. 2. Grave art. 77.7 y 3.
Grave 74.10 Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la
fauna silvestres.
Fecha: 1 de marzo de 2004.
Sanción: 1. 601 E hasta 4.000 E, 2.601 E hasta 4.000 E,
y 3. 601,02 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don José Ruiz Ruiz.
DNI: 79262853.
Infracciones: 1. Leve art. 76.7, 2. Grave 77.7 y Grave 77.9
de la Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y fauna silvestres.
Fecha: 1 de marzo de 2004.
Sanción: 1. 60 E hasta 600 E, 2.601 E hasta 4.000 E
y 3. 601 E hasta 4.000 E y Otras Obligaciones No Pecu-
niarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la
correspondiente licencia de caza durante un período de 1 año.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
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administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Comunidad de Regantes «Llano Franco».
DNI: -
Expediente: CO/2003/958/PARTIC/VP.
Infracciones: 1. Muy grave. Arts. 21.2.B) y 22.1.C) Ley 3/95,
de 23 de marzo.
Fecha: 9 de marzo de 2004.
Sanción: Multa entre 30.050,61 E hasta 150.253,03 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Horcas Amaya.
DNI: 29.972.819.
Expediente: CO/2004/117/G.C/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 19 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel María Cano Pozuelo.
DNI: 32311951.
Expediente: CO/2003/858/G.C/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Don Antonio Gómez Nadales.
DNI: 24849927.
Expediente: CO/2003/862/G.C/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Muebles y Diseños Yafil, S.L.
DNI: B-14.499.123.
Expediente: CO/2003/835/G.C/RSU.
Acto notificado: Ampliación de plazo para instruir y resolver
el expediente por un período de tres meses más.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Rodríguez Jiménez.
DNI: 45205402.
Expediente: CO/2004/265/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1 Grave. Arts. 76.4, 80.2 y 86.C) Ley 2/92,
de 15 de junio.
Fecha: 12 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 6.010,13 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 29.3.2004, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a doña
Lakbira Matrane, al hallarse en ignorado paradero en el expe-
diente incoado, de la Resolución de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de fecha 16 de marzo de 2004,
en la que se acuerda disponer el traslado de Centro de la
menor F.B. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Dado que la publi-
cación íntegra de los actos lesionaría los derechos inherentes
al menor, podrán comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en Almería, C/ Santos
Zárate, 15 bis, para conocimiento íntegro de la Resolución
citada.

Almería, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 30 de marzo de 2004.- La Delegada (Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, de
la que procede el acto a notificar, y el ámbito territorial del
órgano que lo dictó.

Expte.: 241/90, Verónica Chacón Hurtado, en relación
con el expediente de protección abierto en el año 1999, y
de conformidad con el art. 89.1 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común se ha dictado Resolución de Archivo
por mayoría de edad de Verónica Chacón Hurtado, pudiendo

formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 1 de abril de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo
recaído en los expedientes que se relacionan y que
no ha podido ser notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que podrán comparecer en un plazo de diez días, en este
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada a fin de
conocer el contenido íntegro de la resolución dictada.
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Expte.: 077/04 doña Francisca Bustos González, que con
fecha 31 de marzo de 2004 se ha dictado Acuerdo de Inicio
del Procedimiento de Desamparo, respecto de la menor
AS.V.J., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 2 de abril de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 29 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José Luis Martín Rodríguez, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 26 de marzo de 2004 en virtud de
la cual se acuerda modificar el punto 2.º de la correlativa
dictada el día 30 de mayo de 2001 en el sentido de concederle
el carácter de remunerado al acogimiento familiar de los meno-
res J.L.M.J. y J.M.J. ejercidos por sus respectivas tías paternas.
Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el art. 780.1.º
del mismo Texto Legal.

Cádiz, 29 de marzo de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 29 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Josefa Jiménez Ramírez, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 26 de marzo de 2004 en virtud de la cual
se acuerda modificar el punto 2.º de la correlativa dictada
el día 30 de mayo de 2001 en el sentido de concederle el
carácter de remunerado al acogimiento familiar de los menores
J.L.M.J. y J.M.J. ejercidos por sus respectivas tías paternas.
Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-

nistrativa, de conformidad con lo que establece el art. 780.1.º
del mismo Texto Legal.

Cádiz, 29 de marzo de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

EDICTO de 5 de marzo de 2004, sobre aprobación
inicial de proyecto de urbanización de la Unidad de
Ejecución UE-3Nb. (PP. 810/2004).

Don Pedro Medina González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén).

HACE SABER

Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero
de 2004, ha aprobado inicialmente el Proyecto de Urbani-
zación de la Unidad de Ejecución UE-3Nb, redactado por el
Arquitecto don Francisco Javier Mañas Vera y promovido por
el propietario único de los terrenos incluidos en la misma doña
Elena Moya Martínez.

En consecuencia, dicho proyecto de urbanización se expo-
ne al público durante el plazo de quince días hábiles, durante
los cuales podrá ser examinado y presentar las alegaciones
o reclamaciones correspondientes.

Villanueva del Arzobispo, 5 de marzo de 2004.- El Alcalde,
Pedro Medina González.

AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

ANUNCIO de bases.

Don José Antonio Núñez Montegordo, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla).

Hago saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha
1 de abril de 2004, se sirvió aprobar las bases que ha de
regir la provisión por oposición libre de una plaza de Policía
Local, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento integrante
en la Oferta de Empleo Público del año 2003, y cuyo texto
se transcribe a continuación:

«BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE EN UNA
PLAZA DE LA CATEGORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS
DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA DE LA PLANTILLA
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-
TO DE EL CORONIL, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO 2003»

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
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2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
con la solicitud, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 25,75 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. Dos representantes a designar por el titular de la

Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
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del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los
rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Contestación, por escrito, de un cuestionario tipo test de

100 preguntas, propuesto por el Tribunal referidas al Temario
que figura en el Anexo I, de la Convocatoria. En el test se
formalizará una pregunta con tres respuestas alternativas, de
las cuales sólo una será la correcta.

Esta parte del ejercicio será calificada por el Tribunal con
0,10 puntos por cada respuesta acertada; descontándose con
0,10 puntos cada respuesta no acertada.

No sumarán ni restarán puntuación aquellas preguntas
no respondidas.

2. Resolución de dos casos prácticos propuestos por el
Tribunal, relativos a cuestiones o incidencias que puedan pre-
sentarse en el desarrollo de las funciones de estos puestos
de trabajo a los que se aspira, cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario que se une como Anexo I a las presentes
Bases. Se calificará de 0 a 10 puntos. Este ejercicio se realizará
utilizando el programa de tratamiento de textos Word.

Para aprobar la prueba de conocimientos será necesario
obtener 5 puntos en las contestaciones del cuestionario tipo
test y otros 5 en la resolución del caso práctico. La calificación
final, será la suma dividida por 2. Para su realización los
aspirantes dispondrán de 3 horas.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.
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8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos, salvo
aquellos documentos que anteriormente ya se hubiesen
presentado:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1. de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de los de Sevilla
competente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique,
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o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupo de edad de 18 a 24.
Hombres: 8 segundos.
Mujeres: 9 segundos.

Grupo de edad de 25 a 29.
Hombres: 8 segundos y 50 centésimas.
Mujeres: 9 segundos y 50 centésimas.

Grupo de edad de 30 a 34.
Hombres: 9 segundos.
Mujeres: 10 segundos.

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se

permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupo de edad de 18 a 24.
Hombres: 8.

Grupo de edad de 25 a 29.
Hombres: 6.

Grupo de edad de 30 a 34.
Hombres: 4.

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupo de edad de 18 a 24.
Mujeres: 5,50.

Grupo de edad de 25 a 29.
Mujeres: 5,25.

Grupo de edad de 30 a 34.
Mujeres: 5,00.

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.
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Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupo de edad de 18 a 24.
Hombres y mujeres: 26.

Grupo de edad de 25 a 29.
Hombres y mujeres: 23.

Grupo de edad de 30 a 34.
Hombres y mujeres: 20.

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupo de edad de 18 a 24.
Hombres: 48.
Mujeres: 35.

Grupo de edad de 25 a 29.
Hombres: 44.
Mujeres: 33.

Grupo de edad de 30 a 34.
Hombres: 40.
Mujeres: 31.

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupo de edad de 18 a 24.
Hombres: 4 minutos.
Mujeres: 4 minutos y 30 segundos.

Grupo de edad de 25 a 29.
Hombres: 4 minutos y 10 segundos.
Mujeres: 4 minutos y 40 segundos.

Grupo de edad de 30 a 34.
Hombres: 4 minutos y 20 segundos.
Mujeres: 4 minutos y 50 segundos.

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorri-

do sin hacer virajes.

El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre
la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o
bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en este
último caso en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, según
la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba emplean-
do cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupo de edad de 18 a 24.
Hombres: 26 segundos.
Mujeres: 30 segundos.

Grupo de edad de 25 a 29.
Hombres: 29 segundos.
Mujeres: 33 segundos.

Grupo de edad de 30 a 34.
Hombres: 32 segundos.
Mujeres: 36 segundos.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.
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5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el
desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
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13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión

social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de la legislación vigente.

El Coronil, 5 de abril de 2004.- El Alcalde-Presidente,
José Antonio Núñez Montegordo.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS

ANUNCIO de nombramiento de funcionaria de
carrerra. (PP. 923/2004).

Esta Alcaldía, en virtud de la Resolución número 89/2004
de fecha 16 de marzo de 2004, y tras el correspondiente
proceso selectivo, ha nombrado a doña Carmen María Páez
López, con DNI 30.817.772-A, funcionaria de carrera de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Hornachuelos, 17 de marzo de 2004.- El Alcalde, Julián
López Vázquez.

AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA

CORRECCION de errores de las bases que se citan
(BOJA núm. 43, de 3.3.2004).

Este Ayuntamiento está actualmente tramitando un expe-
diente para la provisión, como funcionarios de carrera, median-
te promoción interna y sistema de selección de concurso-
oposición, de siete plazas de Cabo del Cuerpo Municipal de
Bomberos, cuyas Bases íntegras fueron publicadas en el «Bo-
letín Oficial de la Provincia», de Málaga, núm. 41, de 1 de
marzo de 2004, y en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», núm. 43, de 3 de marzo de 2004.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de marzo de
2004, se procedió a la corrección de errores detectados en
la redacción de dichas bases, las cuales, una vez subsanados
éstos, quedan, en la parte por ello afectadas, con la siguiente
redacción:

- Anexo I.
A) Titulaciones académicas.
Al final de su actual redacción se incluyen los siguientes

apartados:

«No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones requeridas para acceder a la plaza, o las que se
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hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de
una titulación superior ya valorada.»

«Solamente se valorará la titulación de mayor puntua-
ción.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Estepona, 23 de marzo de 2004

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
SIERRA CENTRO ORIENTAL CORDOBESA

ANUNCIO de exposición pública de Adhesión de
nuevos miembros a la entidad, y de Modificación de
la denominación social y de los Estatutos Sociales.
(PP. 874/2004).

Conforme a lo previsto en el artículo 23 y ss. de la Ley
7/1993, de 27 de julio, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
en concordancia con lo previsto en los artículos 44 de la Ley
de bases del Régimen Local, artículos 35 y ss. del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, y
artículos 31 a 39 del Reglamento de Población y Demarcación
de las Entidades Locales, por la Asamblea General de esta
Mancomunidad de Municipios se ha adoptado acuerdo, con
el quórum legalmente establecido, en relación a lo siguiente:

1. Admisión como nuevos miembros de pleno derecho
de la Mancomunidad de los municipios de Espiel, Hornachue-
los, Villaharta y Villanueva del Rey, todos ellos de la provincia
de Córdoba.

2. Modificar la Denominación social de la entidad pasán-
dose a llamar ésta «Mancomunidad de Municipios de la Sierra
Morena Cordobesa».

3. Modificar los Estatutos Sociales de la Mancomunidad,
a tenor de lo anterior, de la ampliación de fines de ésta y
de otros conceptos, en el Preámbulo; Artículo 1.º; Artículo
2.º; Artículo 7.º; Artículo 9.º; Artículo 13.º; Artículo 16.º; Ar-
tículo 21.º; Artículo 22.º; y Artículo 26.º

Lo que se expone al público por espacio de treinta días,
contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de oir reclamaciones
o alegaciones respecto de lo anterior, señalándose que el texto
completo del acuerdo y de lo actuado se encuentra a dis-
posición de los interesados, durante dicho plazo y en horario
de oficinas, en la Secretaría General de la Mancomunidad,

sita en C/ Virgen de Gracia, s/n. CP. 14600. Montoro
(Córdoba).

Lo que se publica para general conocimiento.

Montoro, 3 de marzo de 2004.- El Presidente, Manuel
Leyva Jiménez.

SDAD. COOP. AND. AGROVIVEROS TESORILLO

ANUNCIO de Acuerdo de Disolución y Nombra-
miento de Liquidador. (PP. 675/2004).

La Asamblea General de Agroviveros Tesorillo, S. Coop.
And., con domicilio social en Urb. Alhadra, Bloque 30, 1.º A,
de Algeciras, provincia de Cádiz, con CIF F-11556289 y clave
de inscripción registral CA/RCA 1.876, reunida con carácter
Universal el día 31 de enero de 2004, adoptó por unanimidad
la disolución de la Cooperativa de Trabajo Asociado por incum-
plimiento del artículo 110.d) de la Ley de Sociedades Co-
operativas Andaluzas, nombrándose como Liquidador único
a don Vicente Jorge González Durán. En cumplimiento de
lo establecido en el artículo 111.4 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, se hace público dicho acuerdo.

Algeciras, 27 de febrero de 2004.- El Liquidador, Vicente
Jorge González Durán.

SDAD. COOP. AND. COHORVI, SCA

ANUNCIO de disolución. (PP. 930/2004).

La Cooperativa «Cohorvi, S.C.A.», con domicilio social
en Villanueva de la Reina, provincia de Jaén, en Asamblea
General Ordinaria, celebrada el pasado día veintiséis de marzo
de dos mil tres, acordó su disolución, al amparo del artícu-
lo 110.c) de la Ley 2/99, de 31 de marzo, nombrándose
así mismo a los socios liquidadores.

Este acuerdo fue ratificado por otro posterior, en Asamblea
General celebrada el día 10 del presente mes de marzo.

De conformidad con lo prevenido por el artículo 111.4,
de la mencionada Ley 2/99, se hace público el presente anun-
cio para general conocimiento de quienes pudieran estar inte-
resados en la disolución de la Entidad, así como en el proceso
de su liquidación.

Villanueva de la Reina, 11 de marzo de 2004.- La Pre-
sidente, María Inés Casado Lara.
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ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
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Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.



BOJA núm. 76Página núm. 9.630 Sevilla, 20 de abril 2004

Título: La Situación Social de las Mujeres
en Andalucía 1990 - 2000

Coordinadores: Fernando Aguiar
Isabel García
Manuel Pérez Yruela

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 6,40 E (IVA incluido)

CONTENIDO:
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la salud, el empleo, el trabajo doméstico,
la esfera pública y la violencia de género.
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Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).
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4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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